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1. INTRODUCCIÓN 

La Escuela de Organización Industrial (EOI) y el Instituto de Análisis Intangibles (IAI) 

han elaborado un estudio sobre el estado real de implantación de las estrategias, 

políticas, procesos y sistemas de Responsabilidad Corporativa en la empresa española. 

El presente documento recoge los resultados de dicho estudio. 

 

En los últimos años se ha podido observar una creciente proliferación de actuaciones 

por parte de las empresas españolas, lo cual demuestra un incremento en la 

consideración y preocupación por los temas sociales y ambientales en las empresas. 

 

El objetivo de este estudio es la identificación de dichas prácticas en materia de 

Responsabilidad Corporativa más destacadas llevadas a cabo por las compañías 

nacionales, así como conocer el grado de desarrollo e implantación de las mismas. 

 

Este estudio tiene un carácter puramente anónimo de forma que asegura la total 

privacidad de la información aportada por las empresas participantes en el mismo.  

 

Este estudio pretende ser la base de comparación para todas las empresas (tanto 

participantes como no) sobre sus actuaciones en materia de RC respecto al conjunto de 

las estudiadas. 

 

Este proyecto está encuadrado en el contexto de un Estudio de Investigación 

promovido por la EOI en el programa de Estudios del Fondo Social Europeo.  

 

Tal y como se ha citado anteriormente, este estudio ha sido elaborado por la EOI y el 

IAI, instituciones cuya descripción se detalla a continuación: 
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La Escuela de Organización Industrial (EOI) es una escuela de negocios con más de 

cincuenta años de antigüedad. Durante todo este tiempo ha sido pionera en la 

transmisión a directivos de las nuevas técnicas de gestión y organización empresarial 

que han contribuido de manera decisiva al crecimiento y modernización de la economía 

española. 

 

Para EOI resulta imprescindible la aplicación de unos principios de desarrollo 

sostenible a la gestión empresarial, ya que la actividad económica no puede ignorar el 

mantenimiento del entorno. La Escuela cree en una empresa con valores, gestionada 

con criterios de sostenibilidad en su desarrollo, que armoniza las necesidades de sus 

accionistas, clientes, proveedores y empleados, con las de la sociedad en general.  

 

En este campo EOI es un referente, no sólo por haber puesto en marcha, desde hace 

muchos años, programas sobre gestión medioambiental, desarrollo sostenible, energías 

renovables, etc., sino porque además, ese enfoque de empresas que son 

responsablemente sostenibles, constituye un modelo que impregna toda la formación 

de EOI. Y este seguirá siendo un eje básico de su actuación en el futuro.  

 

Finalmente EOI es miembro fundador de la European Foundation for Management 

Development (EFMD) y de la Asociación Española de Escuelas de Dirección de 

Empresas (AEEDE); miembro asociado de la Association to Advance Collegiate 

School of Business (AACSB), de la European Foundation for Quality Management 

(EFQM), de Business European Network of Education (BENE) y del Consejo 

Latinoamericano de Escuelas de Administración (CLADEA).  
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El Instituto de Análisis de Intangibles es una asociación sin ánimo de lucro, de ámbito 

español, constituida en 2004 por un grupo de empresas, consultoras, escuelas de 

negocio y organizaciones. 

 

El Instituto de Análisis de Intangibles se creó con el principal objetivo de introducir 

certeza en el análisis, gestión y valoración de los intangibles buscando soluciones de 

consenso, aportando la colaboración de los agentes involucrados y dotando a estas 

áreas de conocimiento de instrumentos rigurosos para ayudar a crear los parámetros de 

medición y monitorización de los intangibles e integrar los diversos recursos 

intangibles en los procesos de valoración y gestión que se propugnan. 

  

El Instituto se constituye con la función de integrar y fomentar las relaciones entre 

empresas, instituciones y con cualquier otro organismo, entidad y colectivo que opere 

en el ámbito de la gestión de los intangibles. 

 

El mismo aspira a ser un agente de referencia, junto a los ya existentes, para los 

Organismos Públicos que promueven diversas iniciativas y legislan en cuestiones 

relacionadas con el mundo de la gestión de los intangibles. 

 

El IAI trabaja y colabora con los diversos Organismos Reguladores que tienen 

responsabilidad directa o colateral en la regulación de los aspectos que afectan la 

valoración y la gestión de los intangibles para, entre todos, avanzar en la tarea de 

generar nuevos marcos de referencia. 
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2. OBJETIVO Y ALCANCE 

Mediante la realización de este estudio se persigue una serie de objetivos que nos 

ayudarán a conocer con mayor exactitud el estado real de implantación de la 

Responsabilidad Corporativa en la empresa española. 

 

Los principales objetivos de este estudio son los siguientes: 

− Conocer el estado real de implantación de las estrategias, políticas, procesos y 

sistemas en materia de Responsabilidad Corporativa en la empresa española. 

− Conocer las iniciativas y buenas prácticas destacadas en RC desarrolladas por las 

compañías españolas. 

− Conocer las iniciativas y actuaciones específicas de los sectores. 

 

El estudio se ha centrado en un grupo representativo de las principales compañías 

españolas en materia de gestión y desempeño de la Responsabilidad Corporativa. Por 

este motivo se han establecido una serie de criterios y requisitos para la selección de las 

empresas.  

 

Estos son: 

− Empresas incluidas en el índice español IBEX 35, que agrupa a las 35 mayores 

compañías nacionales que cotizan en bolsa. Estas han sido elegidas ya que son el 

motor principal de desarrollo económico y de progreso de la economía española 

dentro del sector empresarial y las principales empresas precursoras de nuestra 

economía. La entidad encargada de la elaboración de este índice, la Sociedad de 

Bolsas, incluye a las compañías en el índice en función de la liquidez de las 

mismas, en términos de volumen de contratación, tanto en euros como en órdenes. 

Las 35 compañías incluidas dentro de este índice son las máximas representativas 

del mercado bursátil español, por lo que son las más representativas de la economía 

española. 

 
− También se han seleccionado empresas nacionales e internacionales incluidas en el 

índice de responsabilidad corporativa Dow Jones Sustainability Index DJSI que 
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engloba al 10% (250 compañías) de las empresas que cotizan en el índice bursátil 

Dow Jones con mejor gestión y desempeño en materia de sostenibilidad. Algunas 

de las compañías incluidas dentro de este índice coinciden también con las del 

IBEX 35. 

 
− Otras grandes corporaciones españolas no incluidas en ninguno de los dos índices 

mencionados anteriormente y que han sido seleccionadas por su contribución a la 

economía española (por su volumen de facturación, tamaño y dispersión geográfica). 

Además, se ha tratado de incluir compañías representativas de los principales 

sectores de la economía española, para así tratar de alguna manera de compensar la 

ausencia de algunos sectores que no aparecen representados en el IBEX 35. 

 
− Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) españolas que han sido incluidas por el 

conocimiento por parte de algunos socios colaboradores del IAI, por el propio IAI o 

por la EOI, como empresas destacadas en la gestión y el desempeño sostenible.  

 

Con el fin de cumplir con el objetivo citado previamente de identificar las prácticas e 

iniciativas desarrolladas por las compañías en materia de RC se ha utilizado un 

cuestionario on-line que fue enviado personalmente a los responsables de la gestión de 

la RC de las compañías de estudio. 

 

A través de este cuestionario se recopiló información acerca del conjunto de 

actuaciones e iniciativas desarrolladas que las organizaciones hayan desarrollado o 

estén desarrollando e implantando. 

 

Los ámbitos de información recopilados son de diversa índole recogiendo así los 

diferentes aspectos de la RC. Así pues los temas tratados son: 

 
− Estrategia de Responsabilidad Corporativa. Ámbitos que cubre la estrategia en 

esta materia, las razones que han llevado a la empresa a implantar esta estrategia, 

las subscripciones y organizaciones a las cuales pertenece, entre otros. 

 
− Estructura organizativa para la gestión de la RC. Se analiza la composición y 

estructura de todos los niveles involucrados en la gestión de la RC dentro de la 
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compañía. También se analiza si la empresa dispone de una fundación y los 

ámbitos en los que la misma lleva a cabo su desempeño. 

 
− Alcance de RC/Procesos. En este apartado se analizan los componentes y procesos 

que forman parte del plan de actividades de RC, así como los principales 

responsables de esta gestión. Las áreas tratadas son: el entorno de trabajo, clientes, 

proveedores/ distribuidores, comunidad, calidad, medio ambiente y prevención de 

riesgos laborales, innovación, relación con los grupos de interés y otro tipo de áreas 

no incluidas en las anteriores. 

 
− Financiación. Trata sobre la inversión destinada a la gestión de la RC en el último 

año por parte de la compañía. 

 
− Comunicación. Aspectos relacionados con la comunicación interna y externa de las 

actividades de la compañía. 

 
− Auditoría. Se analizan los sistemas de auditoría y verificación desarrollados por la 

compañía y las áreas de RC que son abarcadas por estos procesos.  

 
Nota: En el Anexo I se adjunta el texto completo del cuestionario. 

 

Además, se han realizado entrevistas personales o telefónicas con representantes de los 

grupos de interés de gran repercusión en la RC española, a fin de conocer su opinión 

sobre la implantación de la RC en España.  

 

Algunos de estos grupos de interés incluyen: 

− Administraciones locales, regionales y nacionales. 

− Sindicatos 

− Consumidores y clientes 

− Instituciones académicas (universidades y escuelas de negocios) 

− ONG´s 

− Medios de comunicación 

− Asociaciones empresariales 
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3. MARCO DE LA RESPONSABILIDAD CORPORATIVA 

3.1. El Desarrollo Sostenible en las empresas 

Lo que hoy conocemos y denominamos como Responsabilidad Corporativa (RC) no es 

un fenómeno reciente, sino que viene desarrollándose desde hace muchos años a nivel 

mundial, aunque no tiene un origen determinado en el tiempo. 

 

Ya en el siglo XIX, algunas empresas practicaban lo que se denominaba “filantropía” o 

“partenariado social”, de manera que ofrecían a los familiares de sus empleados 

algunos beneficios sociales como podían ser la posibilidad de ir a la escuela o de 

adquirir una formación profesional. Una de las razones por las que las empresas 

llevaban a cabo este tipo de actuaciones era porque en aquella época era difícil 

encontrar profesionales cualificados y también era complicado retenerlos en las 

empresas durante largos períodos de tiempo. Esto es similar a lo que hoy se denomina 

“atracción y retención de talento”. 

 

Esto es uno de los muchos ejemplos sobre prácticas, de lo que hoy denominamos RC, 

que ya trataba y se promovía desde dentro de las compañías hace muchos años. Años 

después, los trabajadores crearon asociaciones denominadas sindicatos, y lo que 

empezó como filantropía, terminó siendo la Seguridad Social tal y como la conocemos 

hoy en día. 

 

Según algunos autores, la RC tiene su origen en la década de los treinta y según otros 

autores en la de los setenta, aunque ya hemos visto que va a ser muy difícil establecer 

una fecha concreta del origen de la RC. 

 

Por otro lado, durante la década de los años cincuenta aparecieron los fondos éticos. En 

esa época algunos grupos religiosos deciden no invertir en acciones de compañías 

cuyas actividades están relacionadas con el alcohol, el tabaco y el juego, ya que desde 

su punto de vista no era ético lucrarse con actividades que podían ser perjudiciales para 

la sociedad. 



Estado real de implantación de la Responsabilidad Corporativa (RC) en la empresa española 10 
 
 
 

A raíz de la guerra de Vietnam, se despertó el interés en los ciudadanos que 

comenzaron a creer que, a través de su trabajo en determinadas empresas o comprando 

algunos productos, podían colaborar con el mantenimiento de determinados regímenes 

políticos, o con ciertas prácticas políticas o económicas éticamente censurables. Ciertos 

grupos activistas actuaron de forma similar utilizando como herramienta de protesta y 

de rechazo ante hechos sociales como podían ser la fabricación de armas. 

 

Desde mediados de los años setenta el creciente poder de las empresas no sólo en el 

ámbito económico, sino también político, cultural y social comienza a ser una 

percepción generalizada. Desde entonces, la evolución de las actividades y del poder, 

real o percibido, de las empresas parece haber reestructurado de manera radical el 

equilibrio que existía en las relaciones entre Estado, tercer sector y empresa 

configurándose nuevas relaciones de poder y de responsabilidades compartidas. 

 

Lo cierto es que desde los años ochenta, la gestión de la RC ha ido cobrando mayor 

fuerza y evolucionando constantemente, tras el advenimiento de la globalización, el 

aceleramiento de la actividad económica, la conciencia ecológica y el desarrollo de la 

tecnología, hasta convertirse en una práctica usual de grandes corporaciones 

internacionales, empresas locales y hasta pequeñas y medianas empresas. 

 

Este proceso de globalización ha generado una economía en las que las empresas deben 

crear, difundir y aplicar su conocimiento en un ambiente complejo y cambiante para 

conseguir una cierta eficiencia económica. Para conseguir este objetivo, no sólo les 

basta a las compañías con su capacidad de gerencia o conocimientos técnicos, sino que 

también se debe gestionar el impacto humano y social de la compañía. 

 

Debido a esta globalización, las empresas están afectadas y afectan a numerosos grupos 

de interés, cuyas relaciones con estos deben alcanzar la excelencia de manera que las 

actuaciones de las mismas no sólo se lleven a cabo para superar los requisitos legales, 

sino también para aumentar la calidad del comportamiento de las empresas en relación 

con los aspectos laborales, ambientales y sociales. 
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Otro hecho destacable en los años 80 fue la decisión de ciertos gobiernos de estados 

norteamericanos de que las sociedades administradoras de sus fondos de pensiones se 

desprendiesen de los valores de renta variable que tuviesen intereses en Sudáfrica del 

apartheid. Este fue un fenómeno que apareció oficialmente en Sudáfrica en 1944, 

consistente en una política de segregación racial y territorial. El objetivo era separar las 

razas en el terreno jurídico, estableciendo una jerarquía en la que la raza blanca 

dominaba al resto y en el plano geográfico mediante la creación forzada de territorios 

reservados. 

 

En consecuencia, la sociedad comenzó a pedir cambios en los negocios y una mayor 

implicación del entorno empresarial en los problemas sociales. 

 

Durante los últimos veinte años se ha acrecentado la conciencia y la preocupación en 

relación con el impacto y las consecuencias socio-ambientales del crecimiento y 

desarrollo económicos. El informe Brundtland de la Comisión Europea de 1987 señaló 

la urgencia de unir el progreso económico a la responsabilidad medioambiental para 

poder evitar el agotamiento de los recursos naturales y la destrucción del medio 

ambiente. 

 

Las empresas, a través de sus actividades, servicios y productos, crean riqueza, 

bienestar social y contribuyen al aumento de la calidad de vida de la sociedad en la que 

operan. En ocasiones, esta creación de riqueza y bienestar conlleva una serie de 

consecuencias negativas sobre el medio ambiente y la sociedad, una desigualdad en la 

distribución de la riqueza y un desarrollo económico orientado más a corto que a largo 

plazo. 

 

Sin embargo, hoy en día el beneficio económico y la rentabilidad, ya no son la única 

clave para el éxito empresarial, si no que pueden verse reducidos si se afecta 

negativamente a la sociedad y al medio ambiente. 

 



Estado real de implantación de la Responsabilidad Corporativa (RC) en la empresa española 12 
 
 
 

Los impactos ambientales y sociales negativos causados por algunas compañías pueden 

traducirse a la postre en mayores costes operativos, daños reputacionales y la 

consiguiente pérdida de confianza en los mercados. 

 

Hoy en día se hace necesario que estos impactos negativos sobre la sociedad y el medio 

ambiente sean considerados por las compañías debido al riesgo que se puede derivar de 

una mala gestión o de algún tipo de incidente o accidente social o ambiental; y por 

tanto gestionen adecuadamente estos impactos de manera que se eliminen o se 

reduzcan en la medida de lo posible. Muchas compañías lo consideran como una parte 

más de la gestión de riesgos. 

 

Esta tendencia supone un cambio de perspectiva importante, lo que ha llevado a la 

creación de términos referidos a empresas como es el caso de “ciudadanas”, 

“solidarias” o “comprometidas”. 

 

Se denomina empresas “ciudadanas” a aquellas que además de buscar su beneficio 

económico incluye un compromiso económico, humano, social y medioambiental, es 

decir, una empresa que se valora no solamente desde su capacidad de maniobra en el 

mercado y ante la legislación, sino también su contribución a la sociedad. 

 

Como empresa “solidaria” se conoce a aquella que muestra apoyo a una causa o 

actividad particular a través de ayudas de diversa índole (económica, logística, etc.). 

 

Las empresas “comprometidas” son aquellas que como su propio nombre indica, 

muestran un compromiso con causas sociales y/o ambientales. 

 

Desde hace años ya, las empresas “ciudadanas”, “solidarias “, o incluso “comprometidas”, 

van apareciendo de forma discreta pero constante.  

 

Por otro lado podemos observar que durante la época de los 90, la inversión en RC se 

extendió a los países de la OCDE. Posteriormente y a raíz de los escándalos contables 

y de las poco idóneas prácticas de gobierno corporativo, las carteras de valores 
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prestaron una importancia a las prácticas de responsabilidad corporativa. Desde este 

momento empezó a consolidarse la idea de que las prácticas acreditadas en materia de 

RC eran un importante indicador del desempeño económico de las empresas. 

 

Las acusaciones de obstrucción a la justicia realizadas contra consultoras de prestigio 

internacional, tales como Arthur Andersen; y la falta de respeto por los derechos 

humanos, ha venido favoreciendo el que la sociedad exija cada vez más a las empresas 

la creación de Códigos de Ética o de Conducta en el funcionamiento y desarrollo de sus 

actividades, también de Códigos de "buen gobierno”. 

 

Ya en el siglo XXI, en el año 2001, surgieron escándalos financieros y contables y la 

consecuente falta de transparencia de algunas compañías multinacionales, como es el 

caso de Enron y WorldCom, entre otros que se sucedieron. Estos casos de detallan a 

continuación: 

 

Casos Enron y WorldCom 

En el año 2001, Enron, la primera empresa energética del mundo, quebró y dinamitó la confianza 

de los mercados. La compañía había inflado sus balances durante años y sus directivos, robado y 

arruinado a empleados, accionistas y a la propia empresa. Después cayó Andersen, que había 

auditado las manipuladas cuentas de la firma de Houston. Esto sólo fue el principio ya que 

consecutivamente: Global Crossing, Adelphia, Imclone, desnudaron sus propios fraudes. Y el 21 de 

julio la telefónica WorldCom declaró la mayor bancarrota de la historia norteamericana por culpa 

de un desfase contable de 9.000 millones de dólares. Entretanto, la justicia de EEUU investigaba las 

prácticas viciosas de las grandes firmas de inversión de Wall Street y el presidente de la Comisión 

de Valores (SEC), Harvey Pitt, dimitía sobrepasado por la oleada de escándalos. 

Este fue uno de los mayores detonantes del desarrollo de prácticas éticas en los gobiernos de las 

compañías. De aquí se desarrollaron herramientas legislativas como la Ley Sarbanes-Oxley la cual 

obliga a las empresas no estadounidenses que cotizan en la Bolsa de New York, en el Nasdaq, en la 

American Stock Exchange y aún en mercados privados, a que sus CEO y CFO1 certifiquen los 

estados financieros, además de promover directivas compuestas por consejeros independientes. 

 
                                                 

1  CEO: Chief Executive Officer 

 CFO: Chief Financial Officer 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se hace pues necesario que todas estas actuaciones 

encaminadas a un desarrollo sostenible sean incluidas de forma estratégica dentro de la 

gestión empresarial a nivel global, de manera que la continua búsqueda del beneficio 

económico vaya acompañado del respeto al medio ambiente y de la contribución al 

desarrollo de la sociedad. 

 

Hasta hace poco se tenía la idea de que las empresas eran entidades privadas y libres, 

por lo que sólo tenían que rendir cuentas y dar respuesta a las necesidades e 

inquietudes de sus accionistas y no a las necesidades de la sociedad. Sin embargo, esta 

idea ha cambiado a lo largo de los últimos años, en gran medida debido al impacto 

negativo generado por las compañías a través de sus actividades y productos, haciendo 

que una diversidad de partes afectadas (o grupos de interés, o partes interesadas o 

también stakeholders) exijan responsabilidades sobre el impacto que generan. 

 

Esta responsabilidad de la empresa por los temas sociales y ambientales es lo que se 

denomina indistintamente Responsabilidad Corporativa (RC), Responsabilidad Social 

Corporativa (RSC) o Responsabilidad Social Empresarial (RSE), dependiendo del 

autor y del especialista que se trate. 

3.2. RC, RSC y RSE 

Actualmente no existe consenso en los distintos organismos internacionales 

relacionados con esta materia sobre una definición precisa del término empleándose los 

siguientes: Responsabilidad Corporativa (RC), Responsabilidad Social Corporativa 

(RSC) o Responsabilidad Social Empresarial (RSE). Muchos de estos organismos 

eluden definirlo, y algunos utilizan principalmente otros términos que a efectos 

prácticos consideran sinónimos, como es el caso de “ciudadanía corporativa” o 

“sostenibilidad”, o desarrollo sostenible. 

 

Algunos expertos y directivos empresariales han propuesto últimamente sustituir la 

expresión Responsabilidad Social Corporativa (RSC) por Responsabilidad Corporativa 
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(RC), eliminando de esta manera el término “social”, ya que no se trata sólo de 

Responsabilidad Social, sino también de responsabilidad económica y ambiental. 

 

La decisión de utilizar una o la otra dependerá no sólo de quien utilice el término, sino 

también de una cuestión de alcance, debido a que el adjetivo “social” acompaña al 

sustantivo “responsabilidad” acotando su significado, es decir, que la responsabilidad 

tiene únicamente un carácter social.  

 

A pesar de la citada falta de consenso, la Responsabilidad Corporativa, la 

Responsabilidad Social Corporativa o la Responsabilidad Social Empresarial son 

términos que han sido adoptados para definir el conjunto de actuaciones y 

compromisos, tanto legales (como por ejemplo en el ámbito ambiental la reducción en 

la emisión de gases de efecto invernadero exigida por los gobiernos de cada país, o en 

el ámbito social las prácticas de contratación laboral, etc.), como éticos (códigos éticos, 

contribución voluntaria a programas o campañas de ayuda social, etc.) de ámbito 

nacional e internacional, que se derivan de los impactos que la actividad de las 

compañías producen en el ámbito social, laboral, ambiental, económico y de los 

derechos humanos. 

 

A partir de ahora, en este estudio utilizaremos el término Responsabilidad Corporativa 

(o también RC), ya que desde nuestro punto de vista es el más completo para nombrar 

este término, al menos en el ámbito empresarial. 

 

La Responsabilidad Corporativa debe ser considerada como una forma de entender, 

globalmente, el modelo de empresa, una visión estratégica de un nuevo modelo 

empresarial. Una visión, una manera de pensar, que ha de sostenerse a través de las 

operaciones de negocio y en el seno de la estrategia de la compañía.  
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La RC supone ir más allá del cumplimiento de la legislación vigente, tal y como quedó 

reflejado en la definición propuesta en el seno de la Comisión Europea en el año 2001: 

 
 
“La RC es, además del cumplimiento estricto de las obligaciones legales vigentes, la 

integración voluntaria en su gobierno y gestión, en su estrategia, políticas y 

procedimientos de preocupaciones sociales, laborales, medio ambientales y de respeto 

a los derechos humanos…”. 

  

Por otro lado, un organismo de reconocido prestigio en el campo de la RC como lo es 

Forética (Foro para Evaluación de la Gestión Ética) emplea el término de 

Responsabilidad Social de la Empresa y lo define como: 

 

“Además del cumplimiento estricto de las obligaciones legales vigentes, la integración 

voluntaria en su gobierno, gestión, estrategia, políticas y procedimientos de las 

preocupaciones sociales, laborales, medio ambientales y de respeto a los derechos 

humanos que surgen de la relación y el diálogo transparentes con sus grupos de interés, 

responsabilizándose así de las consecuencias y los impactos que se derivan de sus 

acciones”. 

 

En el Libro Verde de la Unión Europea que se explicará en el apartado de “Contexto 

Europeo de la RC”, la Responsabilidad Social de las Empresas se define como la 

“Integración voluntaria, por parte de las empresas, de las preocupaciones sociales y 

medioambientales en sus operaciones comerciales y sus relaciones con sus 

interlocutores” (Libro Verde, Unión Europea, 2001, página 7). 

 

También es definida, en un sentido más amplio, como “un concepto con arreglo al cual 

las empresas deciden voluntariamente contribuir al logro de una sociedad mejor y un 

medio ambiente más limpio” (Libro Verde, Unión Europea, 2001, página 4). 
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3.3. Contexto europeo de la RC 

El concepto de Desarrollo Sostenible tiene su origen en la Comisión Mundial para el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, en 1987. En el Informe Brundtland, elaborado en el 

seno de esta Comisión, se definía Desarrollo sostenible como: 

 

“El desarrollo que satisface las necesidades del presente sin comprometer la habilidad 

de generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades” 

 

El Desarrollo Sostenible implica dos ideas principales: 

 

• La triple dimensión del desarrollo (económica, social y ambiental). Sólo mediante 

el equilibrio entre las tres dimensiones se puede ser sostenible. 

• La generación actual tiene la obligación de dejar suficientes recursos para que las 

generaciones futuras puedan disfrutar del mismo grado de bienestar que el actual. 

 

En resumen, el Desarrollo Sostenible combina el crecimiento económico, el respeto al 

medio ambiente y la cohesión social, objetivos que han de ser tratados de forma 

integrada. 

 

En el año 1999, el Consejo Europeo de Helsinki invitó a la Comisión Europea a 

“elaborar una propuesta de estrategia a largo plazo que integre políticas de desarrollo 

sostenible desde los puntos de vista económico, social y ecológico”, que 

posteriormente se presentó en el Consejo de Gotemburgo en el año 2001. 

 

Este concepto de sostenibilidad fue ratificado en el Libro Verde sobre Responsabilidad 

Social de las Empresas (2001). El Libro Verde se ha convertido en referencia obligada 

en esta materia para todos los países miembros. 

 

Este marco de referencia europeo no debería entenderse como unidireccional, desde 

Europa hacia los países miembros, receptores pasivos de iniciativas, propuestas, 

debates, etc., sino que el desarrollo del mismo proceso en cada país, las iniciativas 

definidas, etc., contribuyen a modelar y definir ese marco original. 
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Aunque normalmente se menciona menos que el Libro Verde, las iniciativas de la 

Comisión tienen su origen en la Cumbre de Lisboa en el año 2000, donde la Unión 

Europea estableció para la siguiente década el objetivo estratégico de convertirse en “la 

economía más competitiva y dinámica, basada en el conocimiento, capaz de un 

crecimiento económico sostenible con más y mejores empleos y una mayor cohesión 

social”, haciendo por primera vez una llamada expresa a las empresas en torno a su 

responsabilidad social. 

 

Es en estas fechas cuando comenzamos a observar el empleo de términos de desarrollo 

sostenible y responsabilidad de las empresas. 

 

Unos meses después, el Consejo Europeo de Feira acordó iniciar un proceso de diálogo 

europeo para la promoción de la Responsabilidad Corporativa. 

 

En este campo internacional también destaca la aprobación en agosto de 2003, por 

parte de la Subcomisión para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos de 

la ONU, respaldadas recientemente por una resolución de la Comisión de derechos 

humanos de Naciones Unidas, de las normas sobre responsabilidad de las empresas 

transnacionales y otras empresas comerciales respecto a los derechos humanos. 

 

En el año 2004 la Comisión Europea editó un manual sobre instrumentos de gestión de 

la RC llamado “ABC de los principales instrumentos de Responsabilidad Social 

Corporativa”.  

 

Este manual proporciona información sobre los principales instrumentos de RC, como 

códigos de conducta, estándares de gestión, e inversiones socialmente responsables, 

con el fin de conocer fácilmente en qué consisten y su funcionamiento. 

 

Ese mismo año, la Comisión Europea lanzó la guía “Recopilación de casos de buenas 

prácticas entre pequeñas y medianas empresas de Europa”, en la cual se citan 25 casos 

de buenas prácticas de PYMES europeas. Estos casos se seleccionaron en función de la 

diversidad de sectores, países y tamaño de las empresas.  
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En febrero de 2005 la Comisión Europea presentó la Agenda Social Europea 

manteniendo así su compromiso de trabajar hacia la responsabilidad social. Según la 

misma, para incrementar la eficacia y credibilidad de las prácticas de RC se 

presentaron iniciativas encaminadas a mejorar la transparencia de la RC. 

 

Ese mismo año el Consejo aprobó la Declaración sobre los Principios Rectores del 

Desarrollo Sostenible. De esta manera se pretende mejorar la educación y sensibilidad 

de la sociedad respecto a la RC, además de mejorar el diálogo social y aumentar la 

responsabilidad social de las compañías. 

 

El 22 de marzo de 2006 la Comisión Europea lanzó la “Alianza europea para la RSC” 

con el fin de hacer a Europa puntera en excelencia en RC. 

 

Ésta no constituye un instrumento jurídico que deban firmar las empresas, sino un 

marco político general para las iniciativas en curso o que vayan a emprender en este 

ámbito las grandes empresas, las PYMES y las partes interesadas. La alianza debería 

suscitar nuevas asociaciones con las partes involucradas y ofrecerles nuevas 

perspectivas en sus esfuerzos para promover la RC. 

 

En diciembre de 2006 se presentó en el Congreso de los Diputados el Libro Blanco de 

la RSE, que servirá de base para la elaboración de legislación en determinados aspectos 

de la RC. 

 

Este Libro Blanco consta de tres partes diferenciadas. Primero se expondrán las 

“constataciones” (conclusiones de carácter general que pueden extraerse de las 

comparecencias de los 59 expertos que han pasado por la Subcomisión), después las 

“directrices generales” y finalmente las “recomendaciones” a la vista de las 

experiencias y de los análisis en el seno de la Subcomisión. 
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3.4. Razones por las que las compañías están implantando aspectos de la RC 

Tanto la sociedad, como las administraciones y los mercados, exigen cada vez una 

mayor implicación y responsabilidad de las empresas en temas sociales y ambientales, 

además de los económicos que le son inherentes a la propia empresa. 

 

Lo anterior queda, además confirmado a nivel español a través de los datos 

desprendidos del Informe Forética 2004. Según el mismo, más de la mitad de las 

empresas encuestadas (52%) de un total de más de mil empresas, consideraba la 

responsabilidad corporativa como un factor clave en su negocio. 

 

El 30 de noviembre de 2006 se presentó la versión de 2006 de este estudio de Forética 

(Forética 2006), según el cual un 68,2% cree que la RC aporta ventajas a su gestión 

empresarial. Las principales ventajas según las empresas encuestadas, son la mejora de 

la reputación y de la generación de marca, seguidos de las relacionadas con el entorno 

y por último las relacionadas con la eficiencia en la gestión. 

 

Por otro lado, la gestión de los riesgos ambientales y sociales, están siendo incluidos 

por las instituciones financieras en sus baremos de rating, puesto que según las mismas, 

las compañías que gestionan estos asuntos son más seguras y tienen una mayor 

probabilidad de perdurar en el tiempo. 

 

La inversión de las empresas en la protección ambiental y en temas sociales generan un 

valor añadido, además del valor económico generado por las empresas a través de sus 

actividades, lo cual se traduce en una mayor confianza y una mejor reputación. 

 

Según un estudio realizado en Europa y España, el 90% de los ciudadanos prefieren 

empresas preocupadas y que trabajan por temas sociales y ambientales, y un 60% de 

los encuestados construye su opinión de la compañía sobre sus actuaciones sociales. 

 

Por lo que la integración de la RC en la estrategia global de la compañía afecta 

positivamente a la rentabilidad económica de la empresa a medio y largo plazo, por lo 
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que la integración en la toma de decisiones de factores como la ética y la transparencia 

adquieren una elevada importancia. 

 

En resumen, con la promoción y la integración de la RC en la estrategia global de las 

compañías, éstas obtendrán como recompensa una mayor transparencia y valoración de 

las empresas en los mercados, una imagen de empresa más dialogante y en la cual se 

puede confiar, una mayor calidad en sus productos y servicios, un incremento de valor 

para los accionistas y sobre todo fortalecer la contribución de la empresa a la sociedad. 

 

Además, obtienen unos beneficios económicos derivados de la gestión de su marca, de 

una mayor productividad de sus empleados, de un mayor número de clientes e 

inversores, etc. 

 

Así, diversos estudios demuestran que la asunción del enfoque RC mejora la reputación 

empresarial, permite fidelizar a clientes y empleados, ayuda a mantener relaciones de 

cooperación con las comunidades locales donde opera la empresa, permite gestionar la 

variable medioambiental, y da acceso al ahorro ofertado en el mercado de productos 

financieros reservado a las empresas que acreditan niveles aceptables de RC, de 

acuerdo con el rating de agencias independientes. 

 

Las empresas españolas acumulan un retraso con las empresas europeas en relación con 

la adopción e integración de la RC en la cultura empresarial. Esto se debe a una llegada 

tardía de la percepción de los beneficios que aporta la RC de las empresas españolas.  

 

Se pueden ver tres líneas de actuación: 

 

1) Las que diríamos coloquialmente “empiezan la casa por los cimientos”. Otras 

compañías han decidido establecer una estrategia de RC integrada con la estrategia 

global de la compañía. En estas estrategias se establecen unas líneas de acción y 

unas pautas a seguir en la gestión de la RC en la empresa. 
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2) Las que “empiezan la casa por el tejado”. Las memorias de sostenibilidad han ido 

incrementando su calidad en los últimos años y, por ende, su capacidad de 

responder a las expectativas y necesidades de sus grupos de interés. Algunas 

empresas han expresado compromisos en sus memorias, que más tarde están 

adquiriendo y cumpliendo. 

 

3) Las que trabajan en estas dos líneas en paralelo. 

 

En cuanto a la RC en España, la mayoría de las compañías ha optado por la elaboración 

de una memoria de sostenibilidad o por la creación de una estrategia de RC dentro de la 

compañía, o ambas conjuntamente. 

3.5. Principales iniciativas mundiales en RC 

En los últimos años han surgido diferentes iniciativas con el fin de fomentar un marco 

europeo y mundial para la Responsabilidad Corporativa de las empresas y así 

aprovechar al máximo las experiencias existentes, fomentar el desarrollo de prácticas 

innovadoras, aumentar la transparencia e incrementar la fiabilidad de la evaluación y 

de la validación de las diversas iniciativas realizadas en Europa. 

 

Diferentes instituciones y organizaciones, formadas por multitud de Estados, han 

desarrollado iniciativas para promover y fomentar el comportamiento socialmente 

responsable de las empresas a nivel mundial.  

 

Generalmente todas estas iniciativas o proyectos incluyen una serie de normas o 

recomendaciones que, si bien no son de obligado cumplimento, sí incorporan un 

compromiso por parte de los Estados adheridos para fomentar su desempeño en el 

entramado empresarial de sus respectivos países.  

 

Conviene asimismo señalar que, mediante estos proyectos mundiales, lo que también 

se busca es uniformidad de principios, actuaciones y medidores de la RC de forma que 
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la labor de las empresas en este ámbito pueda ser reconocida no sólo en el entorno más 

cercano de la empresa sino también en el ámbito internacional. 

 

Entre las principales iniciativas a nivel mundial en el ámbito de la Responsabilidad 

Corporativa destacan; el Pacto Mundial, el Libro Verde de la Comisión Europea, las 

Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales, y el Global Reporting 

Initiative (GRI). Estas cuatros iniciativas referentes actuales en responsabilidad 

corporativa se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Pacto Mundial: Iniciativa lanzada por la Organización de las Nacione
Unidas con el objetivo de promover la conciliación de los interese
empresariales con los valores y demandas sociales.

Libro Verde: Fomentar un marco europeo para la responsabilidad 
social de las empresas: Mediante el presente documento la Comisión 
Europea creó un foro de debate para conocer cómo la Unión Europea 
podría fomentar el desarrollo de la responsabilidad social en las 
empresas europeas así como también en las internacionales, aumentar 
la transparencia y la calidad informativas de las sociedades y mejorar la 
contribución de las mismas al desarrollo sostenible. 

Líneas directrices de la OCDE para empresas multinacionales: 
Se encuadran dentro de la “Declaración sobre Inversión 
Internacional y Empresas Multinacionales” que la Organización 
para la Cooperación Económica y el Desarrollo (OCDE) publicó 
durante el año 2000. La finalidad de las directrices es promover la 
cooperación de las multinacionales al desarrollo sostenible, así 
como fomentar las actuaciones responsables de estas empresas en 
las comunidades en las que operan. 

Global Reporting Iniative: Iniciativa creada en 1997 por la organización 
no gubernamental CERES (Coalition for Environmentally Responsible 
Economies) junto con PNUMA (Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente), con el apoyo de numerosas instituciones privadas, 
empresas, sindicatos, ONGs y otras organizaciones «con el objetivo de 
fomentar la calidad, el rigor y la utilidad de las Memorias de 
Sostenibilidad».  
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Global Reporting Initiative es una organización sin ánimo de lucro creada en el año 

1999, y ha trabajado en la elaboración de un estándar para la elaboración de memorias 

de sostenibilidad.  

 

Esta guía no es la única iniciativa para la elaboración de estas memorias, aunque sí es 

la más relevante y avanzada por el elevado número de organizaciones que han 

elaborado memorias de sostenibilidad apoyándose en las guías del GRI. En octubre de 

este año se presentó en Ámsterdam la versión G3 de esta guía, que presenta varias 

novedades respecto a la anterior versión. 

 

El principal cambio ha sido la sustitución de la calificación “in accordance” por los 

niveles de aplicación mediante los cuales las empresas pueden adquirir unas 

valoraciones (A, B o C), siendo A el nivel más elevado y C el más bajo, en función de 

la adecuación de su memoria a los requerimientos de reporte de GRI.  

 

Otra de las diferencias importantes es la mayor implicación de los grupos de interés en 

el proceso de elaboración de la memoria, lo cual denota la relevancia que adquieren los 

grupos de interés en el desarrollo de estrategias, actuaciones e iniciativas en el campo 

de la RC. 

 

Ahora mismo este estándar tiene aproximadamente unas 720 compañías que siguen 

GRI a nivel mundial y suelen ser las compañías líderes de cada sector, de hecho 

empresas líderes españolas de varios sectores elaboran memorias siguiendo esta guía. 

 

En paralelo se han creado una serie de organismos que trabajan en materia de 

Responsabilidad Corporativa: 

 

 

 

 

CSR Europe : Es una organización sin ánimo de lucro que 
promueve la responsabilidad corporativa. Su misión es ayudar a 
las compañías a lograr beneficios económicos, crecimiento 
sostenible y progreso humano integrando la Responsabilidad 
Corporativa en la gestión empresarial. 
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Según las normas aprobadas por la Subcomisión para la Protección y Promoción de los 

Derechos Humanos de la ONU sobre responsabilidad de las empresas transnacionales y 

otras empresas comerciales respecto a los derechos humanos: 

 

Subcomisión para la Protección y Promoción de los Derechos Humanos de la ONU 

“Se reconoce que el funcionamiento responsable en las empresas transnacionales y 

otras empresas comerciales y una legislación nacional efectiva pueden contribuir a 

promover el respeto de los derechos humanos y ayudar a canalizar los beneficios de las 

empresas hacia ese objetivo y, por lo tanto, la Comisión pide al secretario general que 

designe un representante especial sobre la cuestión de los derechos humanos y las 

empresas transnacionales y otras empresas comerciales por un periodo inicial de dos 

años y que tenga el siguiente mandato: señalar y aclarar normas unificadas sobre 

responsabilidad empresarial y rendición de cuentas en relación con las empresas 

transnacionales y otras empresas comerciales en la esfera de los derechos humanos; 

desarrollar más la función de los Estados en la regulación y arbitraje efectivos en 

relación con la función de las empresas transnacionales y otras empresas comerciales 

en la esfera de los derechos humanos, incluso mediante la cooperación internacional”. 

 

The World Business Council for Sustainable Development (WBCSD) 
: The World Business Council for Sustainable Development (WBCSD) 
reúne unas 180 compañías internacionales en un compromiso compartido 
con el desarrollo sostenible a través del crecimiento económico, el 
equilibrio ecológico y el progreso social. Los miembros pertenecen a 
más 30 países y 20 grandes sectores industriales.  
Su misión es proporcionar liderazgo de negocio como un catalizador para 
el cambio hacia el desarrollo sostenible, y para dar soporte para para 
operar, innovar y crecer en un mundo donde los asuntos sostenibles cada 
vez cobran mayor importancia. 
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3.6. La Responsabilidad Corporativa en España 

En España, la RC tiene su origen a finales de los años 90 a través de la Asociación de 

Instituciones de Inversión Colectiva y Fondos de Pensiones (INVERCO) que introduce 

el concepto de Inversión Social Responsable. 

 

Siguiendo las tendencias mundiales de RC, las organizaciones sociales españolas 

intentaban fomentar el ahorro responsable de las empresas, si bien para poder incluir 

empresas españolas en las carteras de determinados fondos de inversión y de otros 

productos éticos financieros era necesario conocer la situación del entramado 

empresarial español en este ámbito.  

 

Por otro lado, la cada vez mayor internacionalización de las empresas españolas 

provocó que la sociedad se preocupara por el comportamiento de estas empresas fuera 

de nuestras fronteras y los impactos que pudiera provocar en las comunidades en las 

que opera, así como por lo impactos que pudiera ocasionar en las sociedades en las que 

operaba, en forma de pérdida de puestos de trabajo y pérdidas económicas. De esta 

forma, los grupos de interés han ido presionando hasta transformar progresivamente los 

valores y perspectivas de la actividad empresarial. 

 

Hoy en día, los empresarios están cada vez más convencidos de que el éxito comercial 

y los beneficios duraderos para sus accionistas no se obtienen únicamente con una 

maximización de los beneficios a corto plazo, sino con un comportamiento orientado al 

mercado, pero responsable, y por lo tanto medio placista y largo placista. 

 

Progresivamente, un mayor número de empresas son conscientes de que pueden 

contribuir al desarrollo sostenible orientando sus operaciones con el fin de favorecer el 

crecimiento económico y aumentar su competitividad, al tiempo que garantizan la 

protección del medio ambiente y fomentan la responsabilidad social, incluidos los 

intereses de los consumidores. De hecho cada vez es mayor el número de compañías 

españolas que adoptan prácticas de RC. 
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Ello, unido a las recientes tendencias de transparencia e información que, en la 

actualidad se exigen a las empresas (principalmente a aquellas que cotizan en Bolsa), 

ha dado lugar a que muchas de ellas hayan comenzado a elaborar y publicar informes 

de sostenibilidad, Desarrollo Sostenible o Responsabilidad Corporativa que describen 

las actuaciones responsables en los ámbitos laboral, social y ambiental que han llevado 

a cabo durante el año o un período determinado (a veces bianual o trianual). 

 

En estos informes las compañías describen tanto cualitativa como cuantitativamente 

sus principales actuaciones y desempeño en materia ambiental y social. Dentro del 

desempeño social se incluyen temas tanto de acción social más enfocados hacia la 

sociedad civil en la cual desarrolla sus actividades la compañía, como la información 

referente a la gestión de los RRHH, así como a las relaciones contractuales con los 

proveedores y contratistas de la misma. 

 

La información ambiental refleja el comportamiento y el desempeño de la compañía 

(durante el período reportado) en todos los aspectos ambientales (agua, residuos, 

biodiversidad, etc.), ofreciendo datos cuantitativos de gestión de estos aspectos. 

 

En cuanto a los temas económicos, se detalla información referente a las principales 

magnitudes de la empresa en el período al cual hace referencia la propia memoria de 

sostenibilidad. 

 

En España, el número de memorias de sostenibilidad se duplicó en 2005 respecto a 

2002. En la actualidad, el 85% de empresas del IBEX-35 elaboran este tipo de 

documentos.  

 

Además de las memorias de sostenibilidad, se ha observado que las compañías 

españolas han avanzado notablemente en los últimos años en el desarrollo de prácticas 

e iniciativas en RC como: Estrategia de RC, adhesiones a organizaciones/ índices/ 

fondos de sostenibilidad/ acuerdos, departamento/unidad funcional de RC, creación de 

fundaciones. 
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En relación con el entorno de trabajo destacan algunas prácticas como son las medidas 

para asegurar la protección de los derechos humanos, medidas de fomento de la 

conciliación de la vida personal y profesional, la medición de la satisfacción de los 

empleados y las medidas de compensación de la seguridad y la salud laboral, entre 

otras. 

 

En cuanto a los clientes, se han desarrollado sistemas de evaluación de la satisfacción 

de los mismos, medidas para responder adecuadamente a las necesidades especiales y 

reclamaciones de los clientes y medidas para el uso y consumo responsable. 

 

Los proveedores y subcontratistas también han sido incluidos en las estrategias de las 

compañías con el fin de asegurar un comportamiento responsable y sostenible de los 

mismos. Para ello se les exige una serie de requisitos ambientales, sociales, de 

derechos humanos, I+D+i, etc. 

 

La acción social y la contribución y ayuda a la sociedad ha sido otro de los puntos 

sobre los que las empresas han hecho mayor énfasis, a raíz de la colaboración en 

proyectos culturales, educativos y de investigación, apoyo a ONG´s, apoyo a colectivos 

desfavorecidos, etc. 

 

En relación a la prevención de riesgos laborales las compañías disponen de políticas, 

sistemas de gestión, proporcionan formación a empleados y contratistas, etc. 

 

En otras áreas de la RC como es el caso de la innovación y la relación con los grupos 

de interés también se han desarrollado prácticas novedosas como los programas de 

eficiencia energética y herramientas de comunicación y diálogo con los grupos de 

interés, respectivamente. 

 

Este estudio pretende conocer el grado de implantación real de estas prácticas en la 

empresa española. 
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Así, otro estudio como el elaborado por la Fundación Entorno (“Entorno 2006”) 

concluye lo siguiente: 

 

“Aprobado raspado” para las empresas españolas en sostenibilidad 

A pesar del crecimiento del interés mostrado por las empresas respecto a temas 

relacionados con la RC, las empresas españolas, según el informe “Entorno 2006” de la 

Fundación Entorno, están todavía lejos de una gestión idónea de la RC. 

 
Las empresas españolas han obtenido en este estudio una puntuación de 51,2 puntos 

sobre 100 en materia de sostenibilidad. En dicho estudio se han analizado un total de 

890 empresas. Las empresas españolas continúan sin entender su implicación en el 

desarrollo sostenible debido a su comportamiento en los temas sociales y económicos. 

En cuanto a su comportamiento respecto a temas ambientales, éste ha experimentado 

una notable mejoría en los seis últimos años. 

 
La investigación muestra que las empresas españolas presentan una actitud “reactiva” 

frente a la gestión de la sostenibilidad, y que sólo un 23% de ellas manifiesta “un 

compromiso real” con esta gestión. 

 
Sin embargo, las que han optado por esta gestión, en un 90% manifiestan haber 

percibido beneficios, tanto tangibles (económicos) como intangibles (imagen y 

reputación). Un 73% destaca la mejora de la reputación; un 64%, la mayor eficiencia 

de los recursos y un 57% la disminución del riesgo y la mejora de las relaciones con las 

administraciones públicas. 

 
 
Por otra parte, en España existen varias entidades e iniciativas nacionales 

especializadas en RC, que están contribuyendo a la creación y difusión de una cultura 

responsable en el tejido empresarial español. Entre todas ellas destacan: 
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Club de Excelencia en Sostenibilidad (www.clubsostenibilidad.org/). Se creó el 30 de 

septiembre de 2002. “Es una asociación empresarial compuesta por un grupo de 

grandes empresas que apuestan por el crecimiento sostenido desde el punto de vista 

económico, social y medioambiental con el objetivo de ser: 

 
− Un foro de diálogo con stakeholders 

− Plataforma de benchmarking en desarrollo sostenible 

− Transmisores de buenas prácticas al tejido empresarial español 

 
 

 

 

Forética. (www.foretica.es). Se creó en 1999 y tiene como misión “el fomento de la 

cultura de la Gestión Ética y la Responsabilidad Social de las Organizaciones”. Con un 

enfoque basado en la calidad y la transparencia y a través de la generación de 

conocimiento, se desarrollan y perfeccionan herramientas que mejoren la gestión de la 

responsabilidad social para organizaciones, de todos los tamaños y todos los sectores 

de actividad. 

 

 

Foro de Reputación Corporativa (www.reputacioncorporativa.org/). “es un lugar de 

encuentro, análisis y divulgación de tendencias, herramientas y modelos de gestión de 

la reputación corporativa, fundado en septiembre de 2002. El interés del fRC por la 

reputación surge de su convencimiento acerca del impacto que ésta tiene como 

elemento generador de valor para las empresas que lo integran y sus grupos de interés”. 



Estado real de implantación de la Responsabilidad Corporativa (RC) en la empresa española 31 
 
 
 
 

 

 
Fundación Ecología y Desarrollo (ECODES) (www.ecodes.org). Creada en 2005, 

tiene la «misión de construir un desarrollo sostenible a nivel global, es decir, 

considerando los tres aspectos de la sostenibilidad (ecología, economía y sociedad)”. 

“Para ello la Fundación trabaja en la creación de alternativas viables y promueve la 

conjunción de esfuerzos de tres sectores clave: Administraciones Públicas, Empresas y 

Entidades sociales”. 

 
 

 

 
Fundación Empresa y Sociedad (www.empresaysociedad.org). Constituida en 1995, 

«está formada por empresas comprometidas a mejorar su acción social y la del sector 

empresarial en su conjunto. Su misión es la de fomentar la actuación de las empresas 

para reducir la brecha social, esto es, para facilitar la plena integración en la sociedad 

de personas desfavorecidas». 

 

 

 

 
Fundación Entorno (www.fundacionentorno.org). Creada en 1995, es una 

«organización privada y sin ánimo de lucro, con la misión de trabajar abordando los 

retos del desarrollo sostenible como oportunidades empresariales. Para ello apoya a las 

empresas a reforzar su compromiso con el desarrollo sostenible». 
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Observatorio de RSC (www.observatoriorsc.org). «Es una asociación integrada por 

once organizaciones representativas de la sociedad civil, entre las que se encuentran 

ONGs, Sindicatos y Organizaciones de Consumidores. Pretende ser una red que 

fomente la participación y cooperación entre organizaciones sociales que, desde 

diferentes puntos de vista, vienen trabajando en Responsabilidad Social Corporativa». 

3.7. Los grupos de interés o “stakeholders” 

Cuando se hace mención a la sociedad nos referimos a las partes interesadas que 

representan a los grupos de interés de la sociedad donde operan las compañías. 

 

Estos grupos de interés son aquellos grupos públicos que tienen un interés, influencia o 

impacto en las actividades de una organización o que pueden verse afectados o 

impactados por sus actividades, productos y servicios. 

 

Es fácil imaginarse la amplia variedad de grupos de interés asociados a las empresas y 

que, la naturaleza de las relaciones con cada uno de ellos es diferente en función del 

grupo de interés que se trate, y por supuesto del tipo de compañía y actividad que 

desarrolla. 
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En la siguiente figura se pueden observar los diferentes grupos de interés de las 

compañías: 

INSTITUCIONES 
INTERNACIONALES

(GRI, Accountability)

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

(TV, Radio, Prensa 
escrita y digital)

ADMINISTRACIÓN

(Internacional, 
Nacional, Regional, 

Local)

EMPLEADOS

SINDICATOS

(CC.OO., UGT,  
SEPLA)

PROVEEDORES /  
CONTRATISTAS

(Directos, 
Indirectos)

CONSUMIDORES/ 
USUARIOS

(Consumidores 
finales e 

intermedios)

CLIENTES

(Intermedios, 

Finales)

INSTITUCIONES 
ACADÉMICAS

(Universidades, 
Escuelas de 
Negocios)

SOCIEDAD CIVIL

(Comunidad local, 
Comunidad 

regional)

ONG’s

(Médicos del 
Mundo)

ORGANIZACIONES 
EMPRESARIALES

(Foro de Reputación 
Corporativa, Club

Excelencia en 
Sostenibilidad, IAI)

ORGANIZACIÓN

ACCIONISTAS/ 

INVERSORES

 
 

La gran diversidad y elevado número de grupos de interés asociados a una 

organización, hacen que sea extremadamente complicado el desarrollo de prácticas que 

satisfagan a todos. 

 

Para las empresas, la identificación y priorización de sus grupos de interés es una fase 

crítica en la relación con los mismos.  

 

Primero deben identificar todos los sus grupos de interés, para posteriormente 

establecer un orden de prioridad de entre todos los identificados previamente según una 

serie de criterios (tamaño, relevancia, sector, etc.) establecidos por la propia compañía 

y que le permitan responder a sus principales grupos de interés. 

 

Para ello las compañías establecen diversos canales de comunicación y diálogo para 

cada caso en particular. Algunos de estos canales son: 
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− Memorias de sostenibilidad 

− Prensa/radio/TV 

− Reuniones personales 

− Comunicados de la compañía 

− Buzones de consultas 

− Página web 

− Foros o paneles de discusión 

− Encuestas  

 

En el caso de las Memorias de Sostenibilidad, a diferencia de los Informes Financieros, 

éstas son dirigidas a todos lo grupos de interés de las compañías, y no sólo a los 

accionistas como es el caso de los informes financieros, supone una gran dificultad el 

hecho de responder adecuadamente a todos ellos. Por este motivo, las compañías deben 

reportar en sus memorias tanto la información que le interesa a la misma, como la 

información requerida por todos sus grupos de interés, si no, al menos los más 

relevantes, lo cual exige que la compañía tenga primero que identificarlos y 

categorizarlos previamente. 

 

Así pues, cabe esperarse que los ámbitos de la RC son tan numerosos y diversos como 

grupos de interés tiene una organización cuya relación con cada uno de ellos es 

diferente y por el lado de los grupos de interés, sus expectativas y demandas también. 

 

Esto hace que las prácticas de RC afecten a numerosas áreas y niveles organizativos de 

una empresa desde la Dirección General pasando por las áreas de calidad, medio 

ambiente, financiero, RRHH, relaciones institucionales, comunicación, compras, 

marketing, etc., de la compañía, incluyendo proveedores y contratistas, así como la red 

comercial. 

 

Cada área de una organización que tiene una relación, interés o influencia en uno o 

varios grupos de interés de la misma, deberá por tanto desarrollar prácticas de RC. 
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Crecimiento en el interés de los accionistas por los temas sociales 

Según un estudio llevado a cabo por el centro de encuestas Proxy Governance Inc. en 

2006, los accionistas cada vez muestran un mayor interés por temas sociales, como lo 

demuestra el hecho de que el 25% de las iniciativas propuestas relacionadas con 

políticas sociales recibieron al menos un 20% de apoyo de las compañías. 

  

El tema que más preocupa a los accionistas es el medio ambiente, lo cual se deriva del 

30% de las propuestas presentadas con relación al cuidado de los recursos naturales y 

el cambio climático. 

 

Estas cifras contrastan con las registradas el año pasado, donde este tipo de propuestas 

no superó el 12%, según informa CC.OO. 
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4. DESARROLLO DEL ESTUDIO 

Como ya hemos mencionado en capítulos anteriores, el objetivo de este estudio es 

conocer el estado real de implantación de las estrategias, políticas, procesos y sistemas 

desarrollados o en fase de desarrollo actual en materia de RC en la empresa española. 

 

Para la realización de este estudio, se han definido una serie de fases que se listan a 

continuación: 

 

1. Lanzamiento del proyecto: Identificación de empresas participantes y entrevistas 

personales. 

2. Estudio de mercado 

3. Análisis de resultados 

4. Conclusiones 

 

A continuación se detalla cada una de estas fases: 

4.1. Lanzamiento del proyecto: Identificación de empresas participantes y 

entrevistas personales 

Para llevar a cabo la identificación de las compañías objeto de este estudio se han 

utilizado una serie de criterios mediante los cuales se ha pretendido recoger una 

muestra representativa de la empresa española. Estos criterios han sido los siguientes: 

 

− IBEX 35: Que representa a un conjunto de compañías españolas con gran 

influencia en la economía del país.  

− DJSI: Compañías incluidas en el índice de sostenibilidad Dow Jones Sustainability 

Index, ya que este índice incluye las compañías en función de su gestión de RC del 

total de las incluidas en el Dow Jones general. Algunas de las empresas incluidas 

en este índice coinciden también con las empresas del IBEX 35. 
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− Otras grandes corporaciones: Conjunto de grandes compañías españolas no 

incluidas en el IBEX 35, pero cuya aportación a la economía española es 

significante. 

− PYMES: De este grupo (y el más numeroso) se han seleccionado las empresas que 

destacan por su desempeño en materia de RC. El criterio para la selección de estas 

compañías ha sido el conocimiento por parte de los socios colaboradores del IAI, 

por el propio IAI y la EOI.  

 

Una vez identificadas las compañías participantes se realizó una reunión previa con los 

colaboradores del mismo. Estos son: Forética, AEDIPE, AECA, EOI e IAI. Una vez se 

disponía de la lista definitiva de compañías participantes en el estudio, se realizó un 

contacto previo con las mismas por parte de los colaboradores en el cual se les 

explicaba en qué consistía el proyecto. 

 

En el Anexo I se detalla la lista de las compañías seleccionadas para este estudio. 

 

Tras este primer contacto, se envió un cuestionario que aunaba todos los aspectos 

relativos al marco de la RC con el fin de recabar información de cada compañía para 

conocer la gestión y el desempeño de las compañías en materia de RC.  

 

En el Anexo II se presenta el contenido completo del cuestionario on-line que fue 

rellenado por cada compañía participante. Paralelamente al envío de los cuestionarios a 

las empresas participantes se han realizado un serie de entrevistas personales con 

determinados representantes de grupos de interés con el fin de recabar sus opiniones 

respecto al objetivo del estudio: cómo las compañías están integrando la RC en su 

gestión. 

4.2. Estudio de mercado 

Paralelamente a la recepción del cuestionario por parte de las compañías, se realizó un 

estudio de mercado pormenorizado centrado en el análisis de una amplia variedad de 

informes y documentos públicos en materia de RC, así como de la información pública 
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disponible relativa a las compañías participantes en el estudio. Este análisis completa el 

conocimiento del estado actual de la RC en España, a través de notas de prensa, casos 

particulares de gestión y desempeño de RC de empresas determinadas, opiniones y 

entrevistas de representantes de todos los estamentos relacionados con la RC: empresa 

y grupos de interés (empresas, políticos, instituciones académicas ONG´s, etc.). 

 

Algunos de los principales informes que se han analizado incluyen: 

− Informe Forética 2006: Evolución de la Responsabilidad Social de las Empresas en 

España. 

− Anuario de la Empresa Responsable y Sostenible. Edición 2005/2006 y 2006/2007. 

− “Entorno 2006”. Informe sobre la gestión de la sostenibilidad en la empresa 

española. 

− Informes y documentos de Global Reporting Initiative. 

− Informes y documentos de Accountability. 

− Manual de la Empresa Responsable (Club de Excelencia en Sostenibilidad) 

− Estudio sobre el estado del arte de los intangibles de la empresa (IAI). 

− La comunicación de intangibles en España (IAI). 

− Estudio de investigación sobre indicadores de Valoración de la Responsabilidad 

Social Corporativa (IAI). 

− Responsabilidad Social y su valoración (IAI). 

 

Los resultados de este estudio de mercado se detallan a continuación, desglosados por 

algunas de las diferentes áreas de la RC: 

− Guías y estándares sobre responsabilidad corporativa. 

− Herramientas para la medición de la RC. 

− PYMES 

− Regulación de la RC. 

− Estudios sobre la RC. 
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− Memorias de sostenibilidad. 

− Inversión Socialmente Responsable (ISR). 

− Índices y Organizaciones. 

4.2.1. Estudios sobre la RC 

A lo largo de los tres últimos años se han realizado multitud de estudios sobre RC con 

diversos objetivos y alcances, mediante los cuales se ha podido observar la evolución e 

incremento de la consideración que las empresas tienen de la RC y las actividades 

relacionadas con la misma. 

 

De hecho, los primeros estudios se centraban en conocer la importancia o el nivel de 

penetración que la RC tenía en las empresas españolas. A medida que ésta iba calando, 

el objetivo de los mismos cambió y se enfocaron en la respuesta de la sociedad civil, 

concretamente, en el comportamiento de los consumidores. Finalmente, los últimos 

estudios ya se ocupan de distintos ámbitos de la RC como mejores prácticas, 

conciliación, mejora competitiva de la RC y comunicación de la misma. 
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A continuación se presentan algunos ejemplos que reflejan el estado de la RC en 

España: 

 

La mitad de las empresas otorga 

poca relevancia a la 

responsabilidad social 

 

 

 

 

 

 

En octubre de 2004, Forética elaboró un estudio del cual 

se extraía la conclusión de que la mitad de las empresas 

otorgaba poca importancia a la responsabilidad social. 

Por el contrario, casi una cuarta parte de las sociedades 

considera que la RC es clave en el éxito de su estrategia 

mientras que, el resto, considera las prácticas de RC 

como relevantes o muy relevantes para el negocio. 

Este último es el caso de las empresas cotizadas en el 

Ibex 35, más sensibilizadas en temas de RC, que las 

sociedades no cotizadas en el mercado de valores 

español. 

Posteriormente, el informe de Forética elaborado en julio de 2005, indicaba que el 49% 

de las empresas españolas considera que las prácticas de RC son “relevantes” en el 

éxito de su negocio. 

 

Sin embargo, el estudio correspondiente al 2006 con el título “Evolución de la 

Responsabilidad Social de las Empresas en España”, concluye que la RC ha crecido en 

Fuente: Cinco Días, Luz Fernández, 20 
de octubre, 2004 
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los dos últimos años. En él también se afirma que existe una masa crítica suficiente 

como para constituir clusters de empresas responsables por un lado, y nichos de 

consumidores responsables por otro. A lo largo de este informe se ha comprobado un 

incremento en la penetración y nitidez de la RC. 

 

Las empresas creen en la relevancia de la sostenibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cinco Días, Redacción, 18 de julio, 2005 
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Respecto a la evolución de la RC, Forética opina que, en España, la inclusión de la RC 

en la estrategia empresarial es difícil ya que podría conllevar la modificación del 

modelo de gestión de la propia compañía y, además, la administración tampoco obliga 

a ello. Además, no existe una sensación de urgencia en actuación ya que todavía 

estamos lejos de los países nórdicos y de Reino Unido en los que la organización de la 

sociedad civil es mucho más potente. 

 
Por su parte, Price WaterhouseCoopers (PwC) también ha realizado diversos estudios 

en materia de RC: uno de los estudios con fecha febrero de 2005 realizado a nivel 

mundial, afirma que la transparencia progresó en España. Se estudiaron las prácticas de 

buen gobierno de 42 compañías y se dedujo que las empresas informan más y mejor. 

 
Otros estudios se han centrado más en la opinión de los clientes y consumidores. 

 
La transparencia progresa en 

España 
Tal es el caso de un estudio de PwC sobre consumo y 
prácticas responsables o sobre inversión socialmente 
responsable de la consultora especializada SiRi 
Company o el de Fundación Empresa y Sociedad según 
el cual los ciudadanos conocen más pero desconfían de 
la RC u otro de la misma fundación, pero más reciente, 
según el cual los consumidores valoran el compromiso 
empresarial con el medio ambiente. 

Del propio informe Forética 2004, se desprende que 
uno de cada cinco consumidores dejó de comprar 
productos de empresas que practican prácticas abusivas 
o irresponsables en los años 2003 y 2004. 

Esto se reafirma en el Informe Forética de 2006 en el 
que se detecta un creciente interés y valoración por la 
RC. Según este estudio, para los ciudadanos españoles 
la RC es el segundo factor en importancia a la hora de 
valorar positivamente una empresa. 

 

 

Fuente: El País, Redacción, 27 de febrero, 2005 
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Uno de los últimos estudios ha sido la encuesta realizada por la Confederación 

Española de Consumidores y Usuarios (CECU) acerca de la opinión que tienen los 

ciudadanos sobre la denominada responsabilidad social empresarial (RSE). Los 

resultados de la misma demuestran que más del 55% de los españoles elegiría marcas 

responsables incluso si el precio fuera superior, mientras que alrededor del 40% sólo 

compraría esos productos si el precio fuera igual. 

 

Los consumidores castigan las 
prácticas no responsables 

 

 

 

 

 

 

En el 2005, PwC elaboró un estudio que reflejaba el 
castigo de los consumidores a las prácticas no 
responsables, realizado a 750 personas que realizaban 
las compras del hogar. 

Según un estudio de la consultora especializada SiRi 
(Company para Social Investment Forum) elaborado en 
enero de 2005, los españoles se consideran solidarios, 
pero invierten poco. Así, a pesar de que España es el 
país de Europa con menos dinero invertido en fondos 
solidarios, éticos y medioambientales (74 millones de 
euros en junio de 2005, frente a los 1377 millones de 
Italia o los 1217 millones de Francia), los españoles se 
consideran una sociedad solidaria. 

En septiembre de 2006 salió a la luz la cuarta edición 
del informe sobre la gestión de la sostenibilidad en la 
empresa española “Entorno 2006”, elaborado por la 
Fundación Entorno.  
 

Fuente: Expansión, A. Medina, 1 de marzo, 2005 
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En esta edición se ha tratado de incluir todas las cuestiones importantes en 

sostenibilidad y se han incorporado algunas que están adquiriendo un elevado peso 

específico en la RC actual, como es el caso de la relación con los grupos de interés por 

parte de las empresas o el cambio climático. Además se ha ampliado el espectro de 

empresas estudiadas, incluyendo las que cuentan con entre 20 y 50 empleados. 

 

Una de las conclusiones extraídas de este estudio ha sido que la empresa española ha 

mejorado en su comportamiento y percepción con relación al medio ambiente en los 

seis últimos años. 

 

El 50% de las empresas españolas tienen una actitud activa en temas ambientales y 

más del 20% destacan por su comportamiento excelente. 

 

A pesar de esto, el estudio concluye que el comportamiento de las empresas con 

respecto a los temas sociales y económicos muestra que la empresa española no ha 

terminado de entender su papel en el desarrollo sostenible. 

 

El desempeño y compromiso de las empresas en cuanto a las tres áreas de la 

sostenibilidad se encuentra sesgado en función del tamaño y volumen de facturación de 

las empresas. Las multinacionales son las más destacadas en este ámbito, mientras que 

las pequeñas y medianas empresas todavía no han alcanzado el nivel de las grandes 

compañías. 

 

Sólo el 23% de las empresas españolas está comprometido realmente con el 

desarrollo sostenible, de las que solamente el 3% obtiene una calificación de 

excelente. 
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Por otro lado, se han desarrollado estudios fomentados por las administraciones 

autonómicas como es le caso de la Comunidad Valenciana: 

 

El 29% de las empresas de la 
Comunidad Valenciana realiza 

acciones de Responsabilidad 
Social 

 

En el 2005, una encuesta elaborada por la Generalitat 
Valenciana y el Consejo de Cámaras de Comercio, 
constataba que el 29% de las empresas de la 
Comunidad Valenciana realiza acciones de 
Responsabilidad Social. 

En el ámbito internacional, también se empieza a 
visionar las compañías españolas en el ámbito de la RC. 
Así, en el 2006, el índice de PwC que recoge los 
ejemplos de 46 compañías internacionales con las 
mejores prácticas a la hora de informar a sus accionistas 
e inversores, incluía a cinco empresas españolas. 
Concretamente, estas empresas son Bankinter, BBVA, 
Ferrovial, Santander y Telefónica.  

Según Antonio Vázquez, socio de PwC España 
responsable del programa de reporting corporativo de la 
firma, las compañías españolas van incorporándose 
poco a poco en el índice. 

 

 

Fuente: El Mundo, Redacción, 16 de noviembre, 2005 
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Cinco españolas entre las 46 empresas que mejor informan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cinco Días, Arantxa Corella, 5 de abril, 2006 
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Por otro lado, se han observado estudios específicos como es el elaborado por el Foro 

Audi sobre conciliación laboral y familiar, en el cual se concluye que el 56% de las 

empresas españolas no aplica medidas de fomento de la conciliación familiar y laboral 

de sus empleados. Así, según Audi y el Centro Internacional Trabajo y Familia de la 

escuela de negocios IESE, España es de los países que menos ayuda por hijo destina a 

las familias (solo un 0,5% del PIB, siendo la media de 2,2%). 

 

El 56% de las empresas no aplica medidas de conciliación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: La Crónica Social, 2007 

 
 
A nivel internacional, el estudio elaborado por las escuelas de negocio Esade e Instad, 

Accountability y el European Policy Center titulado “Competitividad Responsable”, 

relaciona la responsabilidad social con la mejora competitiva.  
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El último documento del Foro de Expertos reunido en diciembre estará en la web del 

Ministerio la próxima semana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Europa Press, 18 de enero, 2007 

 

El Foro de Expertos convocado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 

publicó en diciembre de 2006 un documento consensuado en el que aparecen los 

principales avances y dificultades experimentados en España en materia de RSE. 

Algunas de las conclusiones que se extraen de este documento son el aumento del 

número de Informes de Sostenibilidad como uno de los principales indicadores del 

ritmo del crecimiento de la RSE en España, el "activo rol" de las pymes y el 

surgimiento de iniciativas vinculadas a la promoción y divulgación del debate y el 

hecho de que cada vez más empresas españolas se integran a Índices de Sostenibilidad 

como el de 'Dow Jones' y el 'FTSE4Good'. 
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Un estudio liga la responsabilidad social con la mejora competitiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Fundación Entorno, 2006 
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El Instituto de Análisis de Intangibles detecta que su comunicación es "incipiente" 

porque no se ven como valor 
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Fuente: Europa Press, 31 de enero, 2007 

 

Este mismo año el Instituto de Análisis Intangibles, ha sacado a la luz un informe 

llamado “La comunicación de los intangibles en España”, del que se desprende como 

principal conclusión que ésta, es por el momento, nada más que "incipiente", porque 

los intangibles siguen sin ser considerados como fuente de valor. 
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4.2.2. Regulación de la RC 

Como se ha visto anteriormente, el concepto de RC ha sido contemplado en el contexto 

europeo desde la Cumbre de Lisboa del 2000 y la publicación del Libro Verde hasta la 

Agenda Social Europea del 2005 y la más reciente “Alianza europea para la RSC” del 

2006. 

 

Con la presentación del Libro Verde sobre Responsabilidad Social de las Empresas por 

parte de la Comisión Europea, se asume que la RC es una decisión de la empresa en 

función de las demandas de sus grupos de interés. Así, recientemente, Pedro Ortún 

(director general de Empresa de la Comisión Europea), declaró y recordó en el 

Congreso de Responsabilidad Social Corporativa organizado por el Ayuntamiento de 

Madrid, el papel de la CE en la promoción de las prácticas de responsabilidad social 

por parte de gobiernos y empresas así como las iniciativas llevadas a cabo por la CE 

como la elaboración del Libro Verde y los principios básicos del Libro Blanco. No 

obstante, resaltó que todavía hay que alcanzar un acuerdo a nivel europeo entre 

empresas, organizaciones internacionales, sindicatos, ONG, etc.  
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La Comisión Europea busca acuerdo para promover la RSC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Europa Press, 31 de enero, 2007 

 

En España no existe una legislación específica en esta materia excepto la reciente 

publicación del Libro Blanco de la RSE y las diferentes publicaciones a nivel europeo 

sobre la materia. 

 

Teniendo en cuenta todo lo citado anteriormente, actualmente, en España, existe un 

debate sobre la idoneidad de regular o no la RC. Así, mientras los defensores de 

regularla sostienen que es una forma de control y verificación para garantizar la 



Estado real de implantación de la Responsabilidad Corporativa (RC) en la empresa española 54 
 
 
 

credibilidad, los detractores argumentan razones de pérdida de competitividad, 

fundamentalmente. 

 

De hecho, el planteamiento de la regulación, surge como la necesidad de unificar 

criterios, especialmente en el caso de las multinacionales, en cuanto a, por ejemplo, 

proveedores sujetos a distintos códigos de conducta, criterios de producción así como 

qué tipo de información aparece en las memorias y cómo. Dado que esto puede dar 

lugar a información errónea, los partidarios de la regulación quieren evitar que la RC 

sea simplemente una cuestión de marketing. 

 

Por otra parte, los contrarios a la regulación basan sus argumentos en que la regulación 

obstaculiza la flexibilidad de las empresas y las ventajas que la RC ofrece para ser más 

competitivas. Desde esta postura también se insiste en que la RC va más allá del 

cumplimiento de la ley basada en una comunicación fluida entre las empresas y sus 

grupos de interés. Aún así, diferentes colectivos piden a los poderes públicos que 

adopten el papel de promover políticas que fomenten la RC en todas las empresas.  

 

Consecuentemente, en el año 2004 el gobierno comunicó la adopción de reformas 

legales para fomentar el buen gobierno entre las compañías. 
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 El gobierno escuchará al Foro de El Gobierno abordará reformas 
 Expertos antes de regular la RSE Legales para el buen gobierno 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Expansión, Juan M. Martín,  

 23 de noviembre, 2004 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Expansión, A. Medina, 27 de junio, 2005 

 

Ya en junio de 2005, el ejecutivo se comprometió a escuchar al Foro de Expertos en el 

que se apostó por la denominación Responsabilidad Social de las Empresas (RSE) 
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frente a términos como Responsabilidad Corporativa (RC) y Responsabilidad Social 

Corporativa (RSC) antes de regular la RC. 

 

A finales del año 2005, Ramón Jáuregui, diputado del PSOE y experto en RC, 

intervino en el seminario “RSE: Empresas Españolas en América Latina” organizado 

por el Instituto Complutense de Estudios Internacionales de la Universidad 

Complutense de Madrid y destacó la necesidad de establecer una política para 

favorecer las medidas de RC, ya que la RC es una actuación voluntaria para superar los 

mínimos legales. 

 

Jáuregui insiste sobre la necesidad de una política para fomentar la RSC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cinco Días, Seminario, 28 de noviembre, 2005 
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El 13 de diciembre de 2006 se presentó el Libro Blanco de la RSE en el Congreso de 

los Diputados en un acto que contó con la presencia, entre otros, del presidente del 

Congreso, Manuel Marín, y el diputado del PSOE, Ramón Jáuregui, que ha dirigido 

durante más de un año y medio los trabajos de la Subcomisión sobre RSE, cuyas 

conclusiones finales se presentaron el pasado mes de junio de 2006 en un documento 

hecho público ya.  

 

Para presentar de forma más ordenada las conclusiones, se han sistematizado en tres 

partes:  

− constataciones (conclusiones generales) 

− directrices generales 

− recomendaciones finales.  

 

A continuación, se muestran las constataciones más importantes. 

La RSE constituye un nuevo modelo de gestión que integra, en el proceso de toma de 

decisión de los temas estratégicos y los operativos, los impactos económicos, 

ambientales y sociales. 

 

El enfoque RSE presupone la ampliación de los grupos de interés a los que se dirige la 

actividad de la empresa. 

 

Las empresas enfatizaron además el carácter activo y voluntario de la RSE, en cierta 

contraposición con la visión de determinadas ONG especializadas, que destacaron la 

necesidad de que aspectos como los relacionados con los derechos humanos o el 

impacto ambiental sean regulados a nivel internacional. 

 

Constatamos así que la empresa debe satisfacer las expectativas de sus accionistas o 

inversores, pero también las de sus demás grupos de interés, como clientes, 

trabajadores, proveedores, comunidades locales, así como el impacto en el medio 

ambiente. 
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La transparencia y la comunicación de las acciones de la empresa hacia la sociedad han 

sido señaladas como una potente palanca de cambio. 

 

También debemos constatar la importancia que la inversión socialmente responsable ha 

tenido y tiene en otros países como potente impulsora de la responsabilidad social 

empresarial. 

 

Se ha constatado que las grandes empresas tienen, con sus largas cadenas de 

proveedores, una oportunidad única de incentivar el cambio hacia la RSE en las 

pequeñas y medianas empresas españolas, como lo han hecho en el caso de las 

certificaciones de calidad y medioambientales. 

 

Constatamos también sin embargo que persisten dificultades para la integración plena 

de todas las empresas en este nuevo modelo, en particular entre las pymes, para lo cual 

creemos que es fundamental crear incentivos sostenibles en el tiempo, en el propio 

mercado y en la sociedad. 

 

Como directrices generales, el Libro Blanco menciona, entre otras, que: 

 

1. La Responsabilidad Social de las Empresas debe ser concebida como una cultura de 

exigencia mutua entre las empresas y la sociedad y sus instituciones.  

2. Las autoridades públicas tienen a su alcance un amplio abanico de medidas, no sólo 

las estrictamente regulatorias, para promover la RSE. 

3. Las medidas más obvias y primeras pueden ser el aprovechamiento y 

fortalecimiento de iniciativas ya existentes pero subutilizadas, como ocurre con el 

punto focal de las directrices de la OCDE. 

4. La finalidad última de la iniciativas públicas debe ser favorecer la existencia de un 

marco y de unos instrumentos para que una parte significativa y creciente de 

empresas incorporen la RSE en su estrategia, no coartando el desarrollo voluntario 

de la misma. 

5. El desarrollo de la RSE en España depende tanto de las iniciativas de las 

administraciones públicas como de las acciones de empresas, consumidores e 
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inversores, medios de comunicación, sindicatos, ONG, etc. Estos sectores deben 

complementar esfuerzos y energías para promocionar conjuntamente la RSE. 

 

Por último, la Subcomisión recomienda a los poderes públicos y al conjunto de la 

sociedad distintas medidas promotoras de la RSE en función del colectivo al que se 

destinan dichas medidas. A continuación se presentan algunas de estas 

recomendaciones: 

A. Recomendaciones destinadas a las empresas y a las asociaciones empresariales. 

1. Fomentar medidas de autorregulación empresarial sectorial, impulsadas por 

las asociaciones empresariales sectoriales. 

2. Promover acciones de sensibilización, formación e intercambio de buenas 

prácticas para empresas. 

3. Elaborar y difundir memorias de sostenibilidad, preferentemente de acuerdo a 

estándares reconocidos internacionalmente, como el impulsado por la «Global 

Reporting Initiative». 

4. Impulsar la elaboración de la triple memoria por todas las empresas cotizadas. 

5. Implantar en las empresas sistemas de gestión que integren en la mayor 

medida posible los aspectos ambientales, sociales, económicos y de calidad. 

6. Fomentar la incorporación en los principios y políticas empresariales, en 

particular en los estatutos, de los compromisos con los grupos de interés 

(además de los accionistas). 

7. Promover la investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) para generar 

productos y servicios innovadores relacionados con las nuevas demandas 

sociales. 

8. La RSE forma parte de una estrategia para la mejora de la productividad. 

9. Concebir la RSE como una exigencia de la competitividad global. 

10. Implantar programas de desarrollo de proveedores. 

11. Promover la suscripción por las empresas Españolas de iniciativas 

internacionales y de convenios internacionales básicos de RSE. 

 

B. Recomendaciones destinadas a las administraciones públicas. 

1. Impulsar la Inversión Socialmente Responsable (ISR). 
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2. Promover un marco fiscal favorable para las empresas. 

3. Incluir en los pliegos públicos de compras y contrataciones aspectos que 

primen la RSE. 

4. Regular la elaboración de memorias de sostenibilidad para las empresas del 

IBEX 35. 

5. Regular la verificación de memorias de sostenibilidad y penalización por 

información engañosa. 

6. Crear un Consejo que facilite que entre los diferentes grupos de interés se 

mantenga un diálogo multilateral permanente sobre la RSE. 

 

C. Recomendaciones destinadas a otros actores demandantes de RSE: consumidores 

e inversores 

1. Promover la incorporación del análisis ISR en las decisiones de inversión. 

2. Realización de campañas de difusión del Consumo Responsable. 

 

D. Recomendaciones destinadas a otros actores 

1. Recomendar a las empresas de la Economía Social, Fundaciones Laborales y 

Cajas de Ahorros, la integración de sus políticas sociales en una estrategia 

global de RSE. 

2. Desarrollar la investigación en RSE. 

3. Desarrollar la formación de grado medio y superior en aspectos RSE. 

 

Las principales conclusiones extraídas del Libro Blanco de la RSE han sido las 

siguientes: 

1. Cada comunidad autónoma deberá crear una secretaría u organismo que, desde un 

punto de vista horizontal, atraviese la administración pública para fomentar 

medidas de responsabilidad social en las empresas de España.  

 

2. El informe también propone la creación de un observatorio que mantenga el 

diálogo con los stakeholders o grupos de interés del país para orientar la política de 

Responsabilidad Social de las Empresas (RSE), mejorarla y estimularla. 
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3. Por otro lado, el informe recomienda la inclusión de criterios de sostenibilidad 

ambiental en las relaciones con las administraciones públicas o el impulso de 

sistemas de autorregulación en materia de RC por parte de las agrupaciones 

empresariales sectoriales, entre otras. 

 
 
La Comisión de Trabajo y Asuntos 
Sociales aprueba el informe sobre 

Responsabilidad Social 
 

 

 

 

 

 

 

Ya en el mes de junio, la Comisión de Trabajo y Asuntos 
Sociales del Congreso de los Diputados aprobaba el 
informe sobre Responsabilidad Social, presentado como 
“La primera experiencia europea de un Libro Blanco”, 
con 58 recomendaciones destinadas a las administraciones 
públicas, empresas, consumidores e inversores.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Gaceta de los Negocios, I. Rivas, 28 de junio, 2006 
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La Administración busca un enfoque 
sectorial de la Responsabilidad Social. 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente, el informe de la Subcomisión del 
Congreso, resaltaba la necesidad de que las asociaciones 
empresariales sectoriales impulsen medidas de 
autorregulación empresarial sectorial en materia de 
Responsabilidad Social.  

 

 

 

Fuente: Gaceta de los Negocios, Redacción, 21 de septiembre 
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Empresarios y sindicatos piden al 
Ejecutivo políticas de RSC 

 
 
 

 

 

 
A principios del año 2006, empresarios y sindicatos 
pidieron al Gobierno que adoptasen el papel de promover 
políticas que fomentasen la RSC en todas las empresas en 
lugar de adoptar imposiciones legales ya que consideran 
que la RC debe ser voluntaria y no regulada. 

 
 
 

Autorregulación para la 
Responsabilidad Corporativa 

 

 

 
 
 
 

Este mismo año, el presidente del Instituto de Estudios 
Financieros, Aldo Olcese, declaraba que la RC va más allá 
del cumplimiento de la ley y “debe ser un ejercicio de 
corresponsabilidad entre las empresas y los grupos de 
interés”.  

 

 

 

 

Fuente: Expansión, Redacción, 7 de abril, 2006 

Fuente: El País, Redacción, 26 de enero, 2006  
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El acuerdo de negociación colectiva insta a promover la RSC para modernizar la 

economía 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: La Crónica Social, 27 de enero, 2007 

 
 
Así, a principios del presente año (2007) patronal CEOE y los sindicatos CCOO y 

UGT suscribieron un Acuerdo para la Negociación Colectiva (ANC) en el que 

incluyeron un apartado dedicado a la RSC. Con esto se pretende conseguir mejores 

niveles de desarrollo económico, de calidad en el empleo, de bienestar social, de 

cohesión territorial y de sostenibilidad medioambiental que, a su vez, sigue las pautas 

del Libro Verde.  

4.2.3. Guías y estándares sobre responsabilidad corporativa 

Existe una serie de normas y estándares a nivel nacional e internacional que han sido 

desarrollados e implantados desde hace varios años por las empresas españolas. Las 

más relevantes son: 
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− ISO 14001. Sistemas de gestión ambiental (SGA): especificaciones y directrices 

para su utilización. El objetivo de esta norma es facilitar a las empresas 

metodologías adecuadas para establecer, documentar, implantar, mantener y 

mejorar continuamente un sistema de gestión ambiental. 

 

− ISO 9000. Sistemas de gestión de la calidad. Es un conjunto de normas de calidad 

aplicables voluntariamente a cualquier tipo de organización. El objetivo de esta 

norma es promover el intercambio de productos y servicios en todo el mundo y 

fomentar la cooperación mundial en las áreas intelectual, científica, tecnológica y 

económica. 

 

− OSHAS 18001. Es una herramienta que ayuda a las empresas a identificar, 

priorizar y gestionar la salud y los riesgos laborales como parte de sus prácticas 

normales de negocio. La norma permite a la empresa concentrarse en los asuntos 

más importantes de su negocio. 

 

− SA 8000. Es una norma internacional para la responsabilidad social iniciada por 

CEPAA (Consejo de la Agencia para la Prioridad Económica) a fin de asegurar las 

normas para la producción ética de bienes y servicios. Esta es una norma voluntaria 

que puede aplicarse a cualquier organización o empresa en el campo industria. 

 

− AA 1000 series. Es un método de responsabilidad que pretende garantizar la 

calidad de las rendiciones de cuentas, evaluaciones y divulgación sobre aspectos 

sociales y éticos de la gestión empresarial. Especifica los procesos que debe llevar a 

cabo una organización para responder por sus acciones, pero no por los niveles de 

desempeño que la empresa deberá alcanzar en los indicadores sociales, ambientales 

y económicos. 

 

− BS 8800. Es en esencia una guía para los sistemas de gestión de seguridad y salud. 

Explica cómo abordar los diferentes elementos a la hora de desarrollar este tipo de 

sistemas, cómo integrar la gestión de la seguridad y salud en el día de la compañía 

y cómo mantener actualizado dicho sistema. 
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− ISAE 3000. (International Standard on Assurance Engagements). Este estándar se 

aplica a la información de carácter no financiero, como es el caso de la verificación 

de datos sociales y medioambientales, y constituye un marco aceptado y reconocido 

a escala internacional. El principal valor que aporta es proporcionar fiabilidad y 

confianza sobre la veracidad de los datos publicados. 

 

− SGE 21. Norma para la Evaluación de la Gestión Ética y Socialmente Responsable 

en las Organizaciones. Es el primer estándar europeo para la certificación de la 

gestión ética y socialmente responsable. Establece nueva áreas de gestión (alta 

dirección, clientes, proveedores, recursos humanos, entorno social, entorno 

ambiental, inversotes, competencia y administraciones públicas). 

 

En España se han ido desarrollando varias guías encaminadas a facilitar a las empresas 

la inclusión de la RC en la gestión de su organización. Las principales guías han sido 

las elaboradas por el Club de Excelencia en Sostenibilidad, Forética, Asociación 

Española de Certificación y Normalización (AENOR), Asociación Española de 

Contabilidad y Administración de Empresas (AECA), Instituto Nóos y Fundación para 

la Ética de los Negocios y de las Organizaciones (ETNOR). 
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A continuación se presenta una breve descripción de la evolución de estas guías en 

España: 

 
El Club de Excelencia en 

Sostenibilidad crea una guía para 
diseñar e implantar estrategias de 

desarrollo sostenible. 
 

 

 

 

 

Se puede observar que desde el año 2004 hasta la fecha se 
han desarrollado varias guías con el fin de facilitar a las 
empresas españolas el diseño y la implantación de estrategias 
de RC, como por ejemplo la guía del Club de Excelencia en 
Sostenibilidad (Manual de la Empresa Responsable), el libro 
verde de RC de la UE cuyo objetivo era poner a disposición 
de las empresas un modelo que les facilitase la integración de 
la sostenibilidad en la estrategia de negocio. 

 
 
 

 

Fuente: Expansión, Redacción, 2 de 
octubre, Cinco Días, Luz Fernández, 4 de 
octubre, 2004 
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AENOR cambia el proyecto de norma de RSC por una guía para empresas 
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Fuente: Cinco Días, Ester Uriel, 3 de enero, 2005 

 
 
El Comité Técnico de AENOR decidió en 2005 sustituir el proyecto de la Norma de 

Responsabilidad Social Corporativa, por una guía de menor rango que la Norma para 

empresas. Otra de la causas de esta decisión fue la controversia desarrollada en torno a 

la regulación o no de la RC. 

 

Estas guías han llegado también hasta las PYMES, como muestra el hecho que en 

octubre de 2005 GRI presentó en España una guía para PYMES en la RSE. 

 

Ya en el año 2006, Forética presentó la guía de “Responsabilidad Social de las 

Empresas Familiares”, haciendo especial énfasis en el buen gobierno como principio 

ético clave para la RC a través del cual la familia incluye su deseo de contribuir al 

desarrollo de la sociedad. Esta guía se publica como tercera entrega de los Cuadernos 

Forética de investigación y divulgación sobre Responsabilidad Social Empresarial.  
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Forética presenta la guía de “Responsabilidad Social en las Empresas Familiares” 

 

 

 

 

Fuente: Fonética, 2006 

 
Por otro lado, Forética publicó un análisis exhaustivo de las claves y fundamentos del 

recién revisado y actualizado Sistema de Gestión Ética y Socialmente Responsable 

SGE 21:2005. 

 

Forética y el Instituto de Empresa Familiar lanzan una guía de responsabilidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cinco Días, Redacción, 5 de diciembre, 2005 



Estado real de implantación de la Responsabilidad Corporativa (RC) en la empresa española 71 
 
 
 

A finales de 2005 Forética, junto con el Instituto de Empresa Familiar, lanzaron una 

guía de Responsabilidad Social en las Empresas Familiares en la que se incide en el 

potencial de las empresas para contribuir al desarrollo humano. 

4.2.4. Memorias de sostenibilidad e informes de progreso 

Como se explica en el apartado sobre la RC en España, la mayoría de las empresas 

elaboran sus memorias de sostenibilidad como respuesta a una demanda creciente de 

información y transparencia por parte de los grupos de interés en las que informan y 

comunican su desempeño en gestión ambiental y social. 

 

A su vez, las compañías adheridas al Pacto Mundial están obligadas a presentar 

anualmente un informe de progreso en el cual dan cuenta de sus actuaciones para 

cumplir con los principios establecidos por dicha organización. 

 

Varios estudios se han centrado en el seguimiento y la evolución de las memorias de 

sostenibilidad en España, centrándose tanto en la cantidad como en la calidad de las 

mismas. 

 

Así, por ejemplo, el Foro de Reputación Corporativa analizó la gran expansión de las 

memorias de sostenibilidad elaboradas en 2004. Según este estudio, el 50% de las 

compañías del IBEX 35 elaboró en 2004 un informe de sostenibilidad. 

 

Por su parte, el estudio elaborado por KPMG, afirmaba que las memorias de 

sostenibilidad crecieron en España a un ritmo moderado en el año 2004. Sólo un 25% 

de las primeras empresas españolas por facturación elaboraron memorias de 

sostenibilidad, de las que únicamente 11 de ellas fueron verificadas. 
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Fuente: El País, Redacción,  

27 de febrero, 2005 
 

 

 
 
En cuanto al contenido y calidad de las memorias varios estudios subrayan la escasez 

de información y la baja calidad de dichas memorias. Así, por ejemplo, en noviembre 

de 2004 el departamento de Economía aplicada de la UNED realizó un análisis del cual 

se desprendía que la mayoría de las memorias de sostenibilidad no mencionaba los 

derechos humanos. 

 

En la misma línea, un informe elaborado por el Observatorio de Responsabilidad 

Social Corporativa en abril de 2005 afirmaba que, a pesar del aumento en el número de 

memorias elaboradas por las compañías, la información que estas contenían era escasa. 

En este mismo informe se refleja tambien el estadío inicial en el que se encuentra la 

comunicación y la implantación de sistemas de gestión y actuaciones en materia de 

RC. 

Según KPMG, las memorias de RSC crecen en 
España a un ritmo moderado 

El 50% de las empresas del 
IBEX 35 ya realiza un 

informe de sostenibilidad 

Fuente: Gaceta de los Negocios, J. Carmen, 16 de junio)(Cinco Días, 

Luz Fernández, 16 de junio, 2005 
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Más tarde, en la segunda edición del estudio del Observatorio 
de Responsabilidad Social Corporativa sobre las memorias 
del Ibex35, los autores declaran que veinte de las 35 empresas 
del Ibex ofrecen información parcial sobre sus políticas de 
RSC y quince de ellas presentan poca información. 

 

Fuente: Cinco Días, Ester Uriol, 15 de noviembre, 2004 
 

 

La mayoría de las memorias 

no menciona los Derechos 

Humanos
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Las memorias de sostenibilidad contienen aún poca información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Fuente: Cinco Días, A. Corella, 15 de abril, 2005 
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La información de RSC de las empresas del Ibex es escasa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cinco días, Redacción, A. Corella, 3 de marzo, 2006 

 
 
En esta misma línea, el informe sobre el estado de la responsabilidad corporativa de las 

empresas del Ibex35 realizado por el observatorio de RSE de UGT y la Facultad de 

Económicas de la Universidad de Valencia, muestra que la información que presentan 

en sus informes sobre responsabilidad corporativa es insuficiente y, en consecuencia, 

dichos informes resultan difícil de analizar conforme a los criterios del estudio. 
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UGT suspende a la mitad de las empresas del Ibex en sostenibilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Cinco días, Redacción, A. C., 15 de enero, 2007 
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El Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa (OBRSC) también apoya los 

argumentos citados anteriormente en un estudio en el que se analiza la calidad de la 

información que las empresas presentan en sus memorias de sostenibilidad. El mismo 

concluye que la calidad de estos informes se ha estancado cualitativa y 

cuantitativamente en los últimos tiempos. 

 

Un estudio del OBRSC (Observatorio de Responsabilidad Social Corporativa) revela 

que la calidad de las memorias de RSC en las empresas del Ibex 35 “se ha 

estancado” 
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Fuente: Europa Press, 1 de marzo, 2006 
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A pesar de todo lo anterior, los resultados del estudio de la Universidad Rey Juan Carlos I, 

destacan a España en la elaboración de informes de RC a nivel mundial. Así, en el 2005, el 

número de empresas españolas que elaboraron memorias de sostenibilidad según el GRI 

fueron 56. Este dato es llamativo ya que en este año, 2005, el número de compañías a nivel 

internacional que elaboraron memorias de sostenibilidad “in accordance with GRI” fueron 

del orden de 250, de las que 56 eran españolas. Se confirma así el alto grado de interés en 

el GRI por las compañías españolas. Además, el dato anterior contrasta frente a las 37 

empresas que publicaron memorias de sostenibilidad en el 2004 y las 13 del 2003, según 

información de Cinco Días del 12 de septiembre de 2005. 

 

Un estudio de la Universidad Juan Carlos I destaca a España en la elaboración de 

Informes de RSC a nivel mundial 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Europa Press, 2006 

 
 
En octubre de 2006, el hecho más destacado en lo que a memorias de sostenibilidad se 

refiere, fue la presentación en Amsterdam de la nueva guía 'G3' del GRI. Esta nueva 

generación de la guía da un giro radical a la que, hasta ahora, venía siendo la pauta para 

la elaboración de las memorias de sostenibilidad ya que centran la elaboración de 

dichas memorias en un proceso resultante de una gestión integrada del diálogo con los 

grupos de interés que debe impulsar a las compañías importantes.  

 

Además, Global Reporting Initiative (GRI), el principal referente internacional para la 

elaboración de Memorias de RC, y el Pacto Mundial de Naciones Unidas anunciaron 

en octubre su nueva iniciativa conocida como “Haciendo la conexión”. Ésta combina 

los requerimientos de reporte asociados al GRI y al Pacto Mundial con el fin de 

complementar los trabajos de ambas para, de esta manera, animar a las compañías a 

adoptar políticas de RC y facilitar la elaboración de sus memorias. 
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El Pacto Mundial declara 'inactivas' a 203 de sus compañías firmantes por no 

presentar el Informe de Progreso 
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Fuente: Europa Press, 3 de enero, 2007 
 

El 1 de enero de 2007, el Pacto Mundial hizo pública la lista de compañías “inactivas”, en 

la cual quedan incluidas 203 empresas por no haber cumplido con el plazo de presentación 

del Informe de Progreso en el que las mismas dan cuenta de sus avances en materia de 

cumplimiento de los Diez Principios sobre Derechos Humanos, Medio Ambiente, derechos 

laborales y lucha contra la corrupción a los que se comprometieron con su firma. 
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No obstante, a pesar del escepticismo manifiesto en relación a la calidad de las memorias 

de sostenibilidad españolas, algunas compañías han destacado y recibido premios por la 

calidad de sus memorias como fue el caso de la memoria del BBVA correspondiente al 

ejercicio 2004. Este mismo año también destacaron las memorias de otras compañías 

españolas como DKV seguros, Endesa, Gas Natural SDG, Red Eléctrica y Telefónica. 

 
BBVA premiado por tener la mejor memoria de sostenibilidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cinco días, Redacción, 12 de diciembre, 2005 
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4.2.5. Herramientas para la medición de la RC 

Ante la necesidad de conocer el impacto de la implantación de la RC en las compañías, 

en los últimos tiempos se han desarrollado en España una serie de herramientas que 

han tratado de encontrar una manera de medir cuantitativamente la RC en las 

compañías. A través de estas herramientas las empresas han sido capaces de conocer el 

efecto y resultado de la inclusión de la RC en la gestión cotidiana de las propias 

compañías. 

 

Así, diferentes instituciones y fundaciones han propuesto métodos o herramientas 

distintas, como es el caso de: la recuperación de teorías viejas como el excedente de 

productividad y también la consideración del coste de oportunidad, el cálculo de la 

incidencia de actividades de RC en factores como fidelización de clientes y grado de 

satisfacción de los empleados o, finalmente, la valoración de la percepción y valoración 

de los empresarios y otros grupos de interés de la actividad empresarial así como el 

nivel de compromiso social. 
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Una de las principales herramientas ha sido:  

 

La AECA busca un modelo para medir la responsabilidad social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Cinco Días, Luz Fernández, 11 de octubre, 2004 
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Una de las primeras herramientas de medición de la RC fue la desarrollada por AECA 

en 2004, abriendo de esta manera el debate para crear un sistema eficaz para cuantificar 

los beneficios generados por las políticas de transparencia, el respeto al medio 

ambiente o el compromiso social. 

 

Un estudio del Instituto Nóos 
enseña a medir la rentabilidad de 

la RSC 
 

 

 

 

 

 

El Instituto Nóos (asociación científica que tiene como 
misión promover la investigación sobre la gestión de las 
actividades de mecenazgo, responsabilidad social y 
patrocinio), a través de un estudio, propuso un sistema 
de medición de la RC con el que pretendía demostrar 
que hay un retorno económico considerable de lo 
invertido en RC. Dicho sistema está basado en el 
cálculo de la incidencia de las actividades de la RC en 
factores como la fidelización de clientes y el grado de 
satisfacción de empleados, entre otros. 

 

 

 

 

 

Fuente: (Cinco Días, Red de acción, 20 de 

diciembre, 2004) 
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La Fundación Etnor medirá la 
responsabilidad social de las 

empresas valencianas 

 

 

 

 

A mediados de 2005, la fundación Etnor (Fundación 
para la Ética de los Negocios y de las Organizaciones) 
midió la responsabilidad social de las empresas 
valencianas a través del Observatorio de Ética y 
Responsabilidad Social de la Empresa de la 
Comunidad Valenciana. Este nuevo organismo realizó 
una investigación sobre la percepción y valoración de 
los empresarios y los diferentes actores de la actividad 
empresarial respecto a la RC de la empresa y midió 
también el nivel de compromiso social de los grupos 
valencianos. Esto constituye un ejemplo más de 
medición de la RC en las empresas españolas. 

 

4.2.6. PYMES 

En España las PYMES son el principal activo de la economía desde el punto de vista 

del empleo y del desarrollo, ya que existen aproximadamente tres millones de pequeñas 

y medianas empresas en nuestro país. 

 

Estas empresas han ido más rezagadas en cuanto a la adopción de medidas de RC con 

respecto a las grandes compañías, aunque gracias a la presión de la administración y a 

que se les exige cada vez más requisitos ambientales y sociales por parte de las grandes 

compañías que las contratan como proveedores o contratistas, algunas PYMES han 

llevado a cabo actuaciones en materia de RC de manera voluntaria equiparándose, en 

algunos casos, a las grandes compañías españolas. 

Fuente: El País, M .F., 15 de julio, 2005 
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Para que esto último ocurriera, desde las instituciones europeas se dirigieron campañas 

de concienciación hacia las PYMES y, tiempo después, Fundación Entorno (a nivel 

español) y la Comunidad de Madrid (a nivel autonómico) organizaron sesiones 

formativas para promover al RC en este sector. A medida que estas empresas se han 

ido sensibilizando, han publicado sus memorias de sostenibilidad y, actualmente, están 

siguiendo el mismo camino que las corporaciones más grandes: investigar la 

rentabilidad y los beneficios que para ellas tiene la RC, trabajar en temas de 

flexibilidad horaria, competitividad, etc.  

 

La evolución en el tiempo que la RC ha tenido entre las PYMES se presenta a 

continuación: 

 

La UE quiere sensibilizar a las 

PYMES en materia de 

responsabilidad social 

 

 

 

Las PYMES también han experimentado una 
importante evolución en su desempeño en RC. Ya en 
octubre de 2004, la UE intentó sensibilizar a las 
PYMES a través de una campaña de concienciación, de 
nueve meses de duración, que hacía conocer a las 
PYMES las ventajas y riesgos derivados de poner en 
práctica programas de RC. De hecho, esto está en línea 
con el compromiso (mencionado en capítulos 
anteriores: Contexto europeo de la RC) que adquirió la 
Comisión Europea de fomentar las prácticas de RSE en 
las PYMES. 

 

 

Fuente: Cinco Días, Arantxa Corella, 18 de octubre, 2004 
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Global Reporting Initiative apunta 
hacia las PYMES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Cinco Días, Redacción, 8 de noviembre, 2004 

 

 

 

 

Otras organizaciones como GRI, que publicó una guía adaptada al sector de las 

PYMES con el fin de facilitarles la elaboración y diseño de memorias de 

sostenibilidad, o la Fundación Entorno, a través del Programa Empresa Asociada, que 

ofrece una nueva forma de vinculación a la Fundación que trata de responder a las 

demandas y necesidades que se plantea la PYMES en su camino hacia una gestión más 

sostenible, han intentado promover la RC entre las PYMES. 

La Fundación Entorno quiere 
promover la RSC entre las PYMES 

Fuente: Cinco Días, Redacción, 4 de julio. Gaceta 
de los negocios, Redacción, 12 de julio, 2005 
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Las PYMES se apuntan a la 

tendencia de realizar memorias 

de sostenibilidad 

Esta evolución de las PYMES en materia de RC, quedó 
reflejada como una de las principales conclusiones del 
Curso Memorias de Sostenibilidad (organizado en Madrid 
por AENOR y diseñado e impartido por la Consultoría para 
el desarrollo de la Empresa Sostenible Bidea), centrado en 
la metodología de elaboración de memorias de 
sostenibilidad y en el uso de herramientas de apoyo para la 
gestión de la sostenibilidad. 

 

 

 

 
 

Fuente: Cinco Días, Redacción, 8 de noviembre, 2005 

 

Las PYMES responsables ganan más. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: La Vanguardia, Eduardo Magallón, 9 de marzo, 2006 
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¿Responsabilidad social en la 
PYME?: sólo si soy más competitivo 

En cuanto a la identificación de los beneficios de la RC en 
las PYMES, en 2006 se han realizado varios estudios que 
reflejan el incremento de las ventajas competitivas en las 
PYMES como consecuencia de la aplicación de la RC en 
las mismas. Según un estudio de la patronal Pimec 
(Patronal de Pequeña y Mediana Empresa de Cataluña), la 
RC en las PYMES favorece la rentabilidad económica, 
excepto en el caso de la flexibilidad horaria en el trabajo. 
Este estudio mide la rentabilidad a través de las ganancias 
netas de las empresas en relación con el valor de éstas 
(activos). El estudio ha comprobado la evolución de ese 
ratio en el periodo comprendido entre el 2000 y el 2003 
para el conjunto de las PYMES catalanas y para un 
selecto grupo de 60 empresas que han acreditado que 
practican políticas socialmente responsables. Las 
empresas que aplican esta flexibilidad horaria obtienen 
una rentabilidad económica menor a la del resto. Otro 
estudio de la Fundación Caja Sabadell y el Instituto 
Persona, Empresa y Sociedad (IPES), afronta la necesidad 
de adoptar la RC en las PYMES pero siempre ligada a la 

   posibilidad de obtener una ventaja competitiva.  

 
La Comunidad de Madrid formará a 

PYMES en Responsabilidad 
Corporativa 

Por otra parte, las administraciones también están 
promoviendo la RC en las PYMES, como es el caso de la 
Comunidad de Madrid, la cual va a promover la formación 
en este área en PYMES a través de un programa de becas.  

 

 

 

 

 

Fuente: Expansión, I. Pujol, 1 de junio; 

2006 

Fuente: ABC, Redacción, 12 de octubre, 2006 
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Estas son algunas de las conclusiones a las que se ha llegado a través de diferentes 

estudios realizados en España sobre la RC, sin embargo las opiniones de algunos 

expertos en esta materia son diversas. 

 

La demanda de asesoramiento en proyectos de RSC se ha triplicado en los últimos 

años en España, según URS 
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Fuente: Canal Construcción Sostenible; 2 de marzo, 2006 

 
 

Un experto defiende la "inflación" de la RSC, que ha "banalizado" el concepto 

"antes de su maduración" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Europa Press, 27 de diciembre, 2006 
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4.2.7. Índices  

En lo que respecta a valoraciones de las compañías por su desempeño en 

Responsabilidad Corporativa, destacan: 

− Monitor Español de Reputación Corporativa (MERCO). Es una herramienta de 

evaluación y gestión de intangibles. Este monitor analiza anualmente la reputación 

corporativa de las compañías que operan en España. 

 

− Dow Jones Sustainability Index (DJSI). El índice DJSI World evalúa anualmente 

la gestión en relación con la RC de las 2.500 empresas incluidas en el índice 

bursátil Dow Jones Global Indexes (DJGI) y selecciona un 10% de ellas. El índice 

europeo DJSI STOXX selecciona con los mismos criterios el 20% de las 600 

compañías europeas que componen el DJ STOXX 600. 
 

− FTSE4Good. Es el índice de referencia para aquellos inversores interesados en 

identificar a las compañías más comprometidas con la sostenibilidad y las políticas 

de RSC. Actualmente sólo 11 empresas españolas pertenecen a este índice. 
 

En el año 2007, el índice FTSE4Good de RC, ha incorporado nuevos criterios en 

relación con el cambio climático, para así dar un paso más allá en la responsabilidad 

social corporativa. 
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El Índice de sostenibilidad ‘FTSE4good’ incorpora un nuevo grupo de criterios al 

cambio climático 
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Fuente: Europa Press, 7 de febrero; 2007 

 

4.2.8. Inversión Socialmente Responsable (ISR) 

El fenómeno de la ISR comenzó como respuesta al apartheid en Sudáfrica, cuando 

muchos inversotes decidieron no financiar a empresas con negocios en este país. 

 

Se conocen como inversiones socialmente responsables a aquellas que además de 

ofrecer la máxima rentabilidad y liquidez con el mínimo riesgo, respetan la moralidad y 

valores de creencias de cada uno. Por lo tanto, hablando de ISR nos referimos a una 

modalidad de inversión que mezcla objetivos éticos, ambientales y sociales con 

objetivos puramente financieros. 

 

La Inversión Responsable no ha conseguido despegar todavía en España, ya que 

todavía no ha captado la atención de los españoles ni ha recibido el impulso definitivo 

de bancos y gestores de inversión. El patrimonio de los fondos de inversión 

domiciliados y gestionados en nuestro país creció en 2005 el 3,3%. Una cifra 

insignificante frente al aumento del 27% en el patrimonio obtenido por este tipo de 

fondos en el conjunto de Europa. 
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El estudio realizado también en 2005 “Inversión socialmente responsable. De los 

valores a la acción” elaborado por BBVA, Ferrovial y Fundación Entorno, refrenda lo 

anterior. En el mismo se observaba que los inversores buscaban la rentabilidad y que 

las empresas debían hacerles ver que las políticas de RC llevaban asociados valores 

intangibles positivos para los propios inversores. 

 

Las principales causas de esta situación podrían ser la ausencia de regulaciones que 

promuevan este tipo de inversión y confusión sobre el término “inversión socialmente 

responsable” al que se le asocian etiquetas como solidario, ético o ecológico según el 

Manual de la empresa responsable del Club de excelencia en sostenibilidad. 

 

Por su parte, el Observatorio de la Inversión Socialmente Responsable indica como 

posibles causas, la falta de un proyecto colectivo de desarrollo de la ISR en el que 

participen simultáneamente los diferentes actores implicados como inversores, 

instituciones gestoras de fondos, grupos financieros, gobiernos y administraciones 

públicas, organizaciones de la sociedad civil, etc.; la falta de demanda por parte de los 

inversores; la escasa profesionalización y promoción por parte de las instituciones 

gestoras de fondos, que no han formado a sus profesionales para que puedan avanzar 

en la implementación de las técnicas y estrategias de ISR o en la contratación de 

servicios de agencias de rating, ni han impulsado campañas de comunicación 

destinadas a promocionar este tipo de productos. 

 

Según el Manual de la Empresa Responsable, para que la ISR crezca, será necesario 

que el sector sea transparente en su actuación e información y logre obtener la 

credibilidad de los inversores, lo que contribuirá a aumentar el tamaño del mercado. 

Existen tres alternativas distintas: regulación administrativa, autorregulación del 

mercado y etiquetas certificadoras. 
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Fundación Entorno promueve la 
inversión responsable 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ese mismo año, la Fundación Entorno en colaboración 
con European Partners for the Environment (EPE), 
presentó a los bancos y cajas españolas el proyecto 
europeo denominado “Cooperación Reforzada para la 
Inversión Socialmente Responsable”. A través del 
mismo, se trató de promover la inversión socialmente 
responsable a través de la comercialización de productos 
que favorezcan esta práctica. 

 

 

 

 

Fuente: Gaceta de los negocios, Redacción, 12 de julio; 2005 
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La inversión socialmente 
responsable gana terreno en 

España 

 

 

 

 

En el 2006, un estudio del Foro Europeo de Inversión 
Socialmente Responsable muestra a España como el 
país europeo que más ha crecido en ISR. En la edición 
anterior, del 2003, España, junto a Austria e Italia, 
aparecía en los últimos puestos ya que presentaba uno 
de los mercados de ISR menos desarrollados.  

 
Fuente: Expansión, A. Medina, 2 de octubre; 2006 

4.3. Interpretación de los resultados 

A continuación se detallan las conclusiones extraídas de la información aportada por 

las compañías a través del cuestionario que han rellenado vía on-line a lo largo del 

estudio. En ningún caso se hará mención de la compañía o compañías que han aportado 

unos resultados u otros. El carácter eminentemente anónimo del estudio ha permitido 

obtener información de las compañías, que de no ser así, no habrían aportado tanta 

información. 

 

Los ámbitos de información que incluía el cuestionario son los siguientes: 

− Estrategia de RC 

− Estructura organizativa para la gestión de la RC 

− Alcance de RC/ procesos 

o Entorno de trabajo 

o Entorno de mercado/ clientes 

o Entorno de mercado/ proveedores 
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o Comunidad/ sociedad  

o Calidad/ Medio Ambiente/ Prevención de Riesgos Laborales 

o Innovación 

o Gestión del diálogo 

o Otros 

− Inversión en RC 

− Comunicación 

− Auditoría 

 

En el Anexo II se incluye el texto completo del cuestionario empleado en el estudio. 

 

El número de compañías que han respondido completamente el cuestionario asciende a 

35 compañías del grupo total de compañías convocadas al mismo (65). 

 

A continuación se interpretarán los datos obtenidos de los cuestionarios finalizados y 

se extraerán las conclusiones pertinentes por ámbito de estudio: 

4.3.1. Estrategia 

Este primer apartado versa sobre la implantación y desarrollo de una estrategia 

específica de las compañías en materia de RC o planes de RC y las razones por las que 

las propias compañías han optado por adoptar o no este tipo de estrategias. También se 

recopila información sobre los códigos éticos o de conducta que pudieran haber 

desarrollado las compañías. 

 

Como parte de la estrategia de RC de las compañías, incluye en la mayoría de los casos 

el compromiso a adoptar acuerdos o adherirse a ciertos acuerdos o índices (DJSI, Pacto 

Mundial, etc.). 

 

Estos datos van en la misma línea que las opiniones vertidas por los representantes 

entrevistados de Forética y EOI, los cuales afirman que la RC en España ya no es una 

moda, sino que muchas compañías lo han desarrollado como algo estratégico. Una 

muestra de esto es el hecho del incremento de los masters especializados en esta 
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materia, la involucración del gobierno y el aumento del número de memorias de 

sostenibilidad, entre otros. 

 

Según estos grupos de interés, <<el concepto de la RC en la empresas está enfocado 

hacia el alcance de la excelencia, es decir, buscan algo más que el mero cumplimiento 

de la legislación y tratan de distinguirse del resto de compañías a través de este tipo de 

actuaciones. 

 

La total inclusión de la RC en la estrategia global de las compañías es una tarea difícil, 

debido a varios motivos, siendo el principal que en algunos casos esto puede suponer la 

modificación del modelo de gestión de las empresas. Otro de estos motivos es la falta 

de presión ejercida desde la administración en relación con la RC>>. 

 

Las conclusiones extraídas del estudio de los resultados en este apartado se detallan a 

continuación: 

 

Figura 1. ¿Cuenta su compañía con una estrategia o plan de Responsabilidad 

Corporativa (RC)? 

Se ha podido observar que el 97% de las 

compañías ha desarrollado una estrategia de RC, 

de las que el 93,% la formalizan en un 

documento. Solamente el 3% no dispone de este 

tipo de estrategia debido a que, según las mismas, 

las acciones de RC de la compañía, están 

adheridas a los objetivos de negocio.  

 

 

La inclusión de al menos los aspectos sociales y ambientales es generalizado en todas 

las estrategias de RC de estas empresas y además la gran mayoría de las empresas 

(95%) integran la acción social en su estrategia de RC.  

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa 

española, 2006 

No: 3% Sí: 97% 
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Sin embargo se puede observar que la mayoría ha desarrollado dicha estrategia 

recientemente ya que: El 41% de la compañías cuenta con la estrategia de RC desde 

hace 2-4 años, mientras que el 21% de ellas la implantó hace más de cinco años y otro 

24% posee una estrategia de RC con una antigüedad menor de dos años. Tan sólo un 

14% la desarrolló hace más de 10 años. 
 

Figura 2. ¿Desde cuando cuenta su compañía con una estrategia/ plan de RC? 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 

En la siguiente figura podemos observar que los motivos que han llevado a las 

compañías a desarrollar la estrategia de RC son diversos: 

 

Figura 3. Razones para la implantación de una estrategia de RC. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 
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En color azul (       ) aparecen las respuestas de las compañías que han elegido alguna 

de las diferentes razones que les proponíamos como primer motivo por el que han 

implantado su estrategia de RC. 

 

En color verde (      ) están las razones elegidas por las compañías en segundo lugar 

según orden de prioridad, y por último, en color naranja (     ) aparecen las terceras 

opciones elegidas por las compañías como razones de implantación de la estrategia de 

RC. 

 

El principal motivo por el que las compañías implantan una estrategia de RC es porque 

creen que tienen el deber de hacerlo, según ha respondido el 37%, y otro 23 % así 

también lo considera como segunda razón. A este principal motivo, le sigue el crear un 

entorno de trabajo más adecuado para sus empleados elegido por el 27% como primera 

opción y por el 40% como segunda opción. 

 

En cuanto a la adhesión a iniciativas nacionales o internacionales en materia de RC, el 

97% están adheridas a algún tipo de estas iniciativas, de las que 90% afirman estar 

adheridas al Pacto Mundial de Naciones Unidas.  

 

Según los grupos de interés entrevistados, las principales razones para la adopción de 

estas medidas de RC, son la mejora de la reputación corporativa y el mantenerse en el 

mercado. 
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Figura 4. ¿A qué organizaciones/ acuerdos de sostenibilidad están adscritos? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 

Entre el conjunto de organizaciones nacionales más nombradas se incluyen: 

− Club de Excelencia en Sostenibilidad 

− Forética 

− Foro de Reputación Corporativa (fRC) 

− Fundación Empresa y Sociedad 

− Instituto de Análisis Intangibles (IAI) 

− Observatorio de RC 

 

Podemos ver que en el apartado de Otras han respondido un elevado número de 

compañías, la respuesta fue GRI (aunque no suponga una adhesión), lo cual significa 

que un porcentaje muy elevado de compañías, el 59% sigue el GRI. Esto significa que 

a la hora de elaborar sus memorias, tienen muy en cuenta las directrices del GRI. 
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Por otro lado, hemos visto que a la hora de plantearse el desarrollo de una estrategia de 

RC o de comenzar la andadura en el ámbito de la RC, la gran mayoría comienza por el 

desarrollo de un Código ético o de conducta. Así lo confirma el 81% de las compañías, 

destacando que el 42% de las mismas lo ha desarrollado entre 2-4 años y un 23% hace 

más de cinco años. 

 

Figura 5. ¿Cuenta la compañía con un código de conducta/ ético? 

Esto permite concluir que el desarrollo de un 

código de conducta/ético es una de las primeras 

acciones que desarrollan las compañías en materia 

de RC. 

Muchas de las compañías incluyen en el código 

prácticas de buen gobierno y hacen partícipes del 

mismo a clientes y proveedores. 

Estos códigos de conducta son también aplicables a 

los proveedores y clientes en un 81% de las 

compañías que disponen del mismo. 

 

4.3.2. Estructura Organizativa 

La estructura organizativa de las compañías en cuanto al desempeño de la RC, es una 

muestra de la manera en que la compañía integra la RC en su estrategia. 

 

De ahí la importancia de conocer la composición del Consejo de Administración, la 

estructura por departamentos o áreas funcionales en relación con la RC, las funciones y 

competencias de los mismos y en definitiva, la organización y la estructura interna de 

la compañía. 

 

Además, en este capítulo se destaca el interés por las fundaciones que las empresas 

puedan poseer y el funcionamiento de las mismas. 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa 

española, 2006 

No; 19,23% 
Sí; 80,76% 
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Las conclusiones extraídas de los resultados del cuestionario son las siguientes: 

 

Figura 6. ¿Está el Consejo de Administración encabezado por un director no 

ejecutivo o independiente? 

Sólo el 13% de la compañías cuentan 

con representantes de los empleados o 

sindicatos en el Consejo de 

Administración. Por otra parte, sólo el 

30% de las compañías tienen a la 

cabeza del Consejo a un director no 

ejecutivo o independiente. 

 

 
 
En cuanto a la diversidad de género en los puestos de alta dirección, sólo el 60% de las 

compañías cuentan con la presencia de mujeres en sus Consejos de Administración, 

aunque en la mayoría de los casos el número de mujeres es muy reducido, siendo en 

muchos de los casos una sola mujer la que está presente en este órgano. Por lo tanto, se 

observa que todavía nos llevará un tiempo a las empresas españolas para hablar de 

diversidad de género en los Consejos de Administración de las compañías. 

 

En cuanto a la comunicación de la remuneración de sus directivos, el 77% afirma que 

la compañía comunica la remuneración de su Consejo de Administración. Según el 

código de buen gobierno corporativo (Código Conthe), que no es de obligado 

cumplimiento pero cuyo incumplimiento ha de ser justificado y explicado, las 

empresas que cotizan en bolsa deberían hacer públicos las remuneraciones de sus 

consejeros. 

 

Sí: 30% 

No: 63% NS/NC: 7% 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006
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Respecto a la estructura organizativa en materia de RC, se han obtenido los siguientes 

resultados: 

Figura 7. ¿Existe una unidad funcional / departamento responsable  

de la gestión de la RC? 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Se puede comprobar que el 90% de las compañías cuentan con un departamento o área 

funcional específica de RC (77% departamento y 13% área funcional), lo cual 

demuestra la concienciación de las mismas en esta materia. Se puede observar también 

una cierta relación entre la posesión de una estrategia de RC por parte de las empresas 

y la creación de un departamento o área funcional de esta materia, siendo en ambos 

casos un porcentaje del 90% aproximadamente de las compañías que disponen de 

estrategia y departamento o área específica de RC. 

 

Como hemos dicho, el 77% de las compañías cuenta con un departamento de RC, de 

los cuales casi la mitad de los casos (44%) está compuesto por tres o cuatro personas y 

en un 30% por una o dos personas. En los casos en los que se trata de una unidad 

funcional, ésta suele pertenecer a los departamentos de Comunicación, Recursos 

Humanos y Calidad. 

 

Más de la mitad de las compañías (52%) disponen de un órgano del Consejo de 

Administración que se encarga de la supervisión de la labor de la unidad/ 

Departamento de RC, mientras que un 41% de empresas no disponen de este órgano. 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 

77%

13%

10%
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Un 81% de las compañías afirma que dispone de otros comités o grupos de trabajo, 

además de la unidad funcional o Dpto. de RC, tratándose en la mayoría de los casos de 

un Comité de RC. 

 

Según Forética, existen dos modelos de organización estructural de la RC en las 

compañías españolas: 

 

− El nombramiento de un director de RC con carácter ejecutivo y un coordinador. 

− No disposición de un área específica de RC, por lo que son los departamentos de 

Recursos Humanos o de Comunicación los encargados de los temas de RC. 

 

Dentro de la organización corporativa para la gestión de la RC, también hemos querido 

recabar información sobre si parte de ésta es realizada por una fundación o no. 

Respecto a esto, hemos obtenido lo siguiente:  
 

Figura 8. ¿Existe una fundación en su empresa? 

En relación con las fundaciones, se puede 

observar que un 57% de las compañías 

afirman tener una fundación, mientras que el 

resto carece de las mismas.  

De las compañías que cuentan con una 

fundación, un 88% la tienen desde hace más 

de cinco años, mientras que en el resto, estas 

fundaciones tienen una antigüedad menor de 

cinco años. 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa 

española, 2006 

Sí: 57% No: 43% 
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Figura 9. ¿Desde cuando cuenta su compañía con una fundación? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Los principales ámbitos en los que trabaja esta fundación, según las respuestas 

observadas, son: 

− Ciencia e Investigación. 

− Integración Laboral. 

− Universidades y patrimonio. 

 

En lo que refiere al presupuesto que maneja la fundación, cuando ésta existe y el área 

de RC de la empresa, el 35% gestiona a través de la fundación menos de un 25% de la 

inversión total de RC de la compañía, mientras que el 23% de las compañías, gestionan 

entre un 25% y un 49% de la inversión en RC a través de la fundación. 

 

En cuanto a la relación en la gestión, entre el órgano de RC y la fundación, un 23% de 

las compañías afirma que la labor de la fundación es independiente de la del órgano de 

RC, mientras que el 47% de las empresas afirma que ambos trabajan de forma 

coordinada. 
 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006
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Figura 10. ¿Cuál o cuales de las siguientes afirmaciones reflejan mejor la realidad 

de su empresa? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

4.3.3. Alcance de RC/procesos 

Este capítulo versa sobre las actividades y procesos que las compañías llevan a cabo en 

cada uno de los ámbitos de la RC, así como los responsables de la gestión de cada 

aspecto. Los ámbitos considerados han sido los siguientes: 

− Entorno de trabajo: empleados 

− Entorno de mercado: clientes 

− Entorno de mercado: proveedores 

− Comunidad/ sociedad 

− Calidad/ Medio Ambiente/ Prevención de Riesgos Laborales 

− Innovación 

− Gestión del diálogo 

− Otros. 

 

Para las compañías con filiales en el extranjero se conocerá si las mismas realizan este 

tipo de actividades a nivel de grupo o lo hacen para cada país en particular. 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 
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Según las entrevistas a los grupos de interés, las compañías españolas han trabajado en 

aspectos aislados de la RC, pero no de forma global. Los principales temas en los que 

han trabajado han sido los que podían ser origen de conflicto, como es el caso de los 

recursos humanos, el medio ambiente y los proveedores, aunque últimamente se está 

trabajando también en cooperación, buen gobierno y transparencia. Aún así, hay 

aspectos pendientes de desarrollar como son la lucha contra la corrupción y la 

protección de los clientes y del público más vulnerable. 

 

Los resultados y conclusiones extraídos en este apartado se detallan a continuación 

desglosados por ámbitos de la RC: 

 

4.3.3.1. Entorno de trabajo 

El entorno de trabajo es sumamente importante tanto para la compañía como para los 

propios empleados, ya que favoreciendo un adecuado entorno laboral, los empleados se 

encontrarán más cómodos y conformes en sus puestos de trabajo y podrán alcanzar una 

mayor productividad que redundará en mayores beneficios para la compañía. 

 

Para ello es crucial que las empresas trabajen en varias líneas y, así entre ellas se 

encuentran las de que dispongan de medidas de protección de derechos humanos, que 

fomenten la conciliación de la vida personal y profesional, que hagan sentirse 

partícipes de la compañía a los empleados y se les proporcione un entorno laboral 

seguro. 
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Los resultados en esta materia han sido los siguientes: 

 

Figura 11. ¿Cuál o cuáles de estos aspectos de entorno de trabajo son incluidos en el 

plan de RC de la compañía? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
Observando el gráfico arriba expuesto, se puede concluir que todas las compañías 

incluyen aspectos relacionados con el entorno de trabajo y clima laboral en su plan de 

RC. Los principales aspectos de entorno de trabajo, incluidos por prácticamente el 

100% de las compañías, contemplados en el plan de RC por las compañías son las 

medidas para garantizar la no discriminación/ igualdad de oportunidades y las medidas 

para fomentar la seguridad y salud laboral.  

 

Más del 90% de las compañías incluyen medidas para fomentar la formación y el 

desarrollo profesional, beneficios sociales para empleados, buzones de sugerencias y 

medidas para asegurar la protección de los derechos humanos y laborales.  

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006
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Un aspecto menos considerado por las compañías es la compensación variable por 

objetivos de RC, que se da en el 44% de las mismas. 

 

Todos estos aspectos de entorno de trabajo son gestionados en la mayoría de los casos 

por áreas funcionales diferentes del órgano de RC o de la Fundación, siendo el que 

normalmente los gestiona el departamento de recursos humanos. Por otra parte, sólo 

algunos de estos aspectos son gestionados por el órgano de RC (así por ejemplo, el 

36% de compañías gestiona a través de su órgano de RC la protección de los derechos 

humanos y el 32% la promoción de la diversidad laboral). 

 

4.3.3.2. Entorno de mercado: clientes 

La satisfacción de los clientes en todos los sentidos es clave en la gestión de una 

compañía como elemento clave de la excelencia empresarial. Para ello las empresas 

tratan de evaluar la opinión de los mismos sobre la empresa y desarrollan sistemas y 

medidas para tratar de dar respuesta a todas las necesidades y expectativas que los 

clientes pudieran tener. 

 

Por otra parte, y siendo más específico de la RC, las empresas deben animar a sus 

propios clientes a adoptar medidas responsables tanto en el uso como en el consumo de 

los productos o servicios que las compañías ponen a su disposición. 
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Se han obtenido los siguientes resultados en este apartado: 

 

Figura 12. ¿Cuál o cuales de estos aspectos del entorno de mercado / clientes son 

incluidos en el plan de RC de la compañía? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Se puede observar una elevada preocupación de las empresas por los temas 

relacionados con sus clientes, como se deriva del hecho que prácticamente todas ellas 

disponen de sistemas para evaluar y conocer el grado de satisfacción de sus clientes. 

Eso es algo que no nos sorprende, ya que las compañías llevan ya muchos años 

trabajando en la calidad de sus productos y servicios. 

 

Por otra parte, el 96% de las compañías ha desarrollado medidas para responder a las 

reclamaciones de los clientes y en particular, para responder a las expectativas o 

preocupaciones de clientes con necesidades especiales. 

 

Al igual que en el caso del entorno de trabajo, las mayoría de las empresas gestiona 

estos aspectos a través de un área funcional diferente a la fundación y al órgano de RC. 

Los departamentos que según las empresas suelen encargarse de estos temas son 

principalmente: Publicidad y Marketing, Comercial, gestión de clientes y Calidad, 

según esté estructurada la compañía. 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 
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Sin embargo, es destacable que el 89% de las compañías ha desarrollado medidas para 

asegurar el uso de publicidad no engañosa y respetuosa. 

 

Coincidiendo con el anterior apartado, de las empresas que cuentan con filiales en el 

extranjero, el 80% realizan este tipo de actividades a nivel de grupo. 

 

4.3.3.3. Entorno de mercado: proveedores 

La gestión de la cadena de suministro también forma parte de la estrategia de RC. 

Dentro de este ámbito se incluyen numerosas actuaciones que las compañías vienen 

haciendo desde hace ya muchos años. Sin embargo, con el paso del tiempo, van 

surgiendo nuevas formas de relación y gestión de la misma que incorpora los nuevos 

criterios o exigencias que se aplican a la cadena de suministro. Las empresas exigen 

una serie de requerimientos de diversa índole, entre los que destacan, en la materia que 

nos ocupa, los relacionados con el medio ambiente, la sociedad y los derechos 

humanos.  

 

Posteriormente, son las empresas las que por sí mismas evalúan el cumplimiento de 

estos requisitos por parte de sus proveedores y tratan de dar respuesta a las posibles 

dudas o inquietudes que los mismos les hayan podido transmitir. 
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Los resultados obtenidos han sido los siguientes: 

 

Figura 13. ¿Cuál o cuáles de estos aspectos de entorno de mercado/ proveedores y 

distribuidores son incluidos en el plan de RC de la compañía? 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Como parte del proceso de selección de proveedores el 83% de las empresas exigen a 

sus proveedores respeto por los derechos humanos en sus actividades y por el medio 

ambiente. 

 

Cerca de un 90% de las compañías responde a las reclamaciones de sus proveedores y 

distribuidores y un porcentaje similar dispone de medidas para controlar y evaluar las 

actuaciones en la cadena de suministro en cuanto a temas sociales y ambientales. Sin 

embargo, sólo un 36% de las compañías exige a sus proveedores el fomento de la 

I+D+i en sus productos. 

 

De las empresas con filiales, el 80% de empresas exige requisitos de derechos humanos 

y laborales y ambientales a nivel de grupo. 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

83%

83%

63%

68%

89%

36%

86%

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%

Exigencia a los proveedores (productos y servicios)/
distribuidores de respeto al medioambiente

Exigencia a los proveedores/ distribuidores de respeto a
los derechos humanos y laborales

Medidas para contribuir a la capacitación y desarrollo de
proveedores locales

Medidas para promover la diversidad entre los
proveedores de la compañía (compras a proveedores

pertenecientes a minorías)

Medidas para controlar y evaluar la actuación de los
proveedores/ distribuidores en campo ambiental y/o

social

Exigencias a los proveedores de fomento de la I+D+I en
sus productos

Respuesta a reclamaciones de proveedores y
distribuidores



Estado real de implantación de la Responsabilidad Corporativa (RC) en la empresa española 116 
 
 
 

La mayoría de las empresas ha indicado que estos temas son gestionados por un 

departamento diferente de la fundación y el órgano de RC, siendo por lo general el 

departamento de compras el que se encarga de esto. 

 

4.3.3.4. Comunidad/sociedad 

Las compañías interaccionan con las comunidades en las cuales están presentes a través 

de sus actividades, productos o servicios, de diferente manera. Por este motivo, es 

importante la aportación de las propias compañías al desarrollo de las sociedades en las 

que opera, y a la creación de bienestar en las mismas. 

 

Así pues, las compañías participan en la promoción de actos y actividades culturales y 

educativas, en actos deportivos a través del patrocinio y mecenazgo y colaboran con 

multitud de ONG´s de diversa índole, además de ayudar a satisfacer las necesidades de 

los más necesitados o desfavorecidos. 

 

Con el paso de los años, se va imponiendo cada vez más, que las compañías desarrollen 

estrategias y programas específicos de gestión del diálogo con sus grupos de Interés o 

Stakeholders, entre los que juegan un papel muy importante la comunidad local en 

torno a las actividades que las compañías desarrollan. Sin embargo, en este apartado 

hemos querido recabar información sobre el tipo de relaciones que las compañías 

establecen con la comunidad local o sociedad en general, más que si han desarrollado o 

no una estrategia o programa de gestión del diálogo con sus grupos de interés. 
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Estos son los resultados obtenidos en este campo: 

 

Figura 14. ¿Cuál o cuáles de estos aspectos de comunidad y sociedad son incluidos 

en el plan de RC de la compañía? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
La totalidad de las compañías incluyen la acción social, donaciones y apoyo a 

colectivos desfavorecidos, así como la colaboración en proyectos educativos y de 

investigación en sus actividades de RC. 

 

El 90% de compañías presta apoyo a ONG´s sociales y ambientales, según los 

resultados obtenidos y cerca de un 90% colabora en proyectos culturales y artísticos y 

aporta tecnología y conocimiento a países en vías de desarrollo. 

 

En cuanto a proyectos artísticos, el 52% de las empresas los lleva a cabo a través de su 

órgano de RC, el 24% por la fundación y el mismo porcentaje mediante otro 

departamento. 
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El resto de actividades son también gestionadas a través de su órgano de RC por más 

del 50% de las empresas. 

 

4.3.3.5. Calidad/medio ambiente/prevención de riesgos laborales 

El interés de las compañías por el medio ambiente, la calidad y la prevención en 

riesgos laborales (PRL) ha aumentado de manera significativa en los últimos años, área 

que también ha venido impulsada por el gran desarrollo normativo que hemos vivido 

en los últimos años en diversos y numerosos ámbitos de la gestión ambiental y 

prevención de riesgos laborales. 

 

Las compañías han implantado políticas en estos ámbitos y desarrollado sistemas que 

les han ayudado a gestionar adecuadamente estos aspectos y a cumplir con los 

requisitos legales en estas materias. 

 

Todo esto les ha ayudado en tres aspectos fundamentales a: 

− Reducir su impacto ambiental. 

− Mejorar la calidad de sus productos y servicios. 

− Disponer de un entorno laboral más seguro. 
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Los resultados obtenidos se muestran en la tabla siguiente: 

 

Figura 15. ¿Cuál o cuales de estos aspectos de calidad, medio ambiente y prevención 

en riesgos laborales son incluidos en el plan de RC de la compañía? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
La práctica totalidad de las compañías (más del 90%) cuenta con una política de 

calidad y de medio ambiente y con un sistema de gestión de calidad y medio ambiente. 

Sin embargo, no todas ellas, sino el 61% de éstas tienen un sistema integrado de 

calidad y medio ambiente y un 64% incluyen también la prevención en riesgos 

laborales además de la calidad y el medio ambiente. El 72% de estas empresas tiene un 

sistema de gestión ambiental certificado. 

 

El 86% de las empresas proporcionan formación ambiental a sus empleados. El 96% 

dispone de sistemas para la minimización del consumo de recursos naturales y de la 
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generación de residuos y el 90% de ellas tiene programas para la promoción del 

reciclado, la reutilización y la valorización de los residuos. 

 

Por último, el 74% de las compañías llevan a cabo proyectos de reducción o 

compensación de gases de efecto invernadero (GEI). 

 

Los temas de calidad en general pertenecen al área de calidad en la mayoría de las 

empresas, mientras que los de medio ambiente están más repartidos entre el área de 

medio ambiente o calidad y el órgano de RC. 

 

Las empresas con filiales poseen la política de calidad y medio ambiente a nivel de 

grupo, mientras la gestión operacional de las actividades de calidad, medio ambiente y 

PRL, no se realizan a nivel de grupo, sino a nivel de país. 

 

4.3.3.6. Innovación 

La innovación es otro de los ámbitos de la RC: las compañías realizan actividades de 

fomento de la misma y desarrollan diferentes programas relacionados con la eficiencia 

energética, el ecodiseño y la ecoeficiencia. 

 

Otra práctica enclavada en este campo es la incentivación y recompensas ofrecidas por 

las compañías a la creatividad en innovación, tanto de sus empleados como de personas 

o instituciones externas. 
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Se han obtenido los siguientes resultados: 

 

Figura 16. ¿Cuál o cuáles de estos aspectos de innovación son incluidos en el plan 

de RC de la compañía? 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
El 89% de las compañías fomenta la innovación y el 81% de ellas dispone de 

programas de eficiencia energética, mientras que en más de la mitad de las empresas 

(56%) se realizan proyectos de ecodiseño y eco-eficiencia. Estas actividades son 

realizadas en la gran mayoría de las empresas por un área funcional distinta del órgano 

de RC, generalmente suele ser el área de I+D+i (Investigación, Desarrollo e 

Innovación). 

 

De las compañías que son filiales de un grupo extranjero, el 67% llevan a cabo 

programas de fomento de la innovación, de eficiencia energética y de creatividad a 

nivel de grupo que posteriormente son trasladados a cada filial a nivel nacional. 

 

4.3.3.7. Gestión del diálogo con los Grupos de Interés 

Las compañías deben dar respuesta a las preocupaciones o necesidades de sus grupos 

de interés, lo cual no resulta nada sencillo debido al elevado número de grupos y la 

diversidad de requerimientos de los mismos. 

 

Así, las compañías han desarrollado sistemas para identificar a sus grupos de interés y 

para establecer prioridad a la hora de responderles. Para ello es necesario el desarrollo 

de un programa de gestión del diálogo que incluya por orden al menos los siguientes 
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procesos: identificación de grupos de interés, identificación de sus demandas y 

expectativas, categorización de los mismos, desarrollo de un plan o programa de 

gestión del diálogo, desarrollo de sistemas, procesos y herramientas de comunicación y 

diálogo adecuadas a cada grupo. 

 

Se han obtenido los siguientes resultados en esta materia: 

 

Figura 17. ¿Cuál o cuales de estos aspectos de relación con los grupos de interés se 

incluyen en el plan de RC de la compañía? 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
La gran mayoría de las empresas (96%) han desarrollado herramientas de 

comunicación corporativa y un 93% de las mismas dispone de un sistema de gestión 

para la identificación y relación con los grupos de interés. 

 

En la mayoría de las compañías (78%), estos sistemas de gestión de la relación con los 

grupos de interés son liderados por el órgano de RC y el mismo se encarga en el 89% 

de los casos, de los sistemas de identificación de los grupos de interés. 

 

Finalmente, el 75% de las compañías que tienen filiales realiza también estas 

actividades a nivel de grupo. 
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4.3.3.8. Otros 

Por último, hay otros aspectos dentro de la RC que no han sido incluidos en los 

anteriores apartados, como es el caso de los sistemas para la identificación y evaluación 

cuantitativa de riesgos no financieros y los sistemas de valoración y gestión de 

intangibles. 

 

En este apartado presentamos los resultados aportados por las compañías: 

 

Figura 18. ¿Cuál o cuales de otros aspectos relacionados con la RC están incluidos 

en el plan de RC de la compañía? 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
El 69% de las compañías incluyen en su plan de RC sistemas de identificación y 

evaluación de riesgos no financieros y el 65% de empresas dispone de sistemas de 

valoración y gestión de intangibles. En aproximadamente la mitad de las empresas se 

encarga un departamento diferente al órgano de RC de estos temas (generalmente el 

departamento de gestión de riesgos). 

4.3.4. Inversión en RC 

Este apartado versa sobre la las inversiones que destinan las compañías a las 

actividades de RC. 

 

Estas inversiones suelen tener diferentes destinos como pueden ser el fomento de un 

entorno adecuado de trabajo, dar respuesta a clientes con necesidades especiales, 

fomentar una cadena de suministro con criterios éticos y apoyar a las comunidades en 
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las que opera, entre otras. En resumen, estas inversiones se dedican a multitud 

proyectos/ actividades relacionadas con cualquiera de los aspectos que hemos tratado 

en los apartados anteriores. 

 

También se incluyen aquí las inversiones relacionadas con la gestión de la marca por 

parte de las compañías y con la inversión socialmente responsable (ISR). 

 

Los resultados obtenidos han sido los siguientes: 

 

El 61% de las empresas afirma invertir menos de 5 millones de € al fomento de un 

entorno de trabajo adecuado (diversidad, formación y desarrollo profesional, no 

discriminación, etc.) y sólo el 17% de las compañías invierte más de 25 millones de € 

en esta materia. 

 

En cuanto al fomento de la cadena ética de proveedores, desarrollo de proveedores 

locales y promoción de la diversidad de los mismos, el 87% de compañías invierte 

menos de 5 millones de euros y el 6% invierte más de 25 millones de euros. 

 

El 74% de compañías dedica menos de 5 millones de euros a ayudas en PVD (países en 

vías de desarrollo) y el 67% dedica esa misma cantidad en gestión ambiental. 

 

Se puede observar que la gran mayoría de las compañías invierte una cantidad inferior 

a los 5 millones de euros en los diferentes temas relacionados con la RC. Además, se 

puede comprobar cómo la mitad de las compañías todavía no tienen en consideración 

la Inversión Socialmente Responsable (ISR) en la planificación de sus inversiones. 
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Figura 19. ¿Tiene en cuenta la compañía la “inversión socialmente responsable” 

(ISR) en la planificación de sus inversiones? 

La mitad de las compañías afirma tener en 

cuenta la Inversión Socialmente Responsable 

(ISR), mientras que el resto no lo hace. 

Las compañías que lo hacen argumentan que 

tienen en consideración la ISR mediante sus 

fondos de inversión, la dirigen a sus grupos de 

interés más necesitados y conociendo las 

aportaciones que se hacen desde cada área de 

la compañía. 

 

 

Por otro lado, hemos observado que el 60% de las compañías realizan una valoración 

específica de la marca, mientras que el 33% lo niega y el 7% no sabe o no contesta. 

 

Según las empresas los métodos de valoración de la marca son diversos, destacando los 

cualitativos, los royalties o a través de empresas consultoras independientes, entre 

otros. 

4.3.5. Comunicación 

La comunicación tanto en materia de RC como en cualquier otra materia tiene un valor 

inmensurable, ya que todos sabemos que aquello que no se comunica no adquiere 

valor. Pues si no, ¿cómo nuestros grupos de interés (o stakeholders) van a conocer, 

entender y valorar aquello que hacemos si no se lo comunicamos previamente? O 

¿cómo conoce una compañía las demandas y expectativas de sus grupos de interés si 

no es a través de la comunicación y el diálogo? Por tanto, las actividades de 

comunicación suponen un gran valor para una compañía no sólo para exponer sus 

resultados o sus compromisos, sino también para conocer las demandas de sus grupos 

de interés. Así pues, vemos que las compañías comunican el resultado de su 

desempeño en materia de RC y la gestionan tanto a nivel interno como externo. 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa 

española, 2006 
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Los principales aspectos comunicados por las compañías son las políticas de RC, los 

objetivos de RC, los resultados, su acción social, sus inversiones, etc. Además, es 

importante ver qué métodos son los más utilizados por las empresas para comunicar su 

desempeño y resultados en materia de RC, y las razones por las que deciden 

comunicarlas.  

 

Una herramienta de comunicación en materia de RC que ha adquirido una enorme 

relevancia en los últimos años entre todas las compañías y en especial en las españolas, 

han sido las Memorias o Informes de Sostenibilidad o, también llamados, de 

Responsabilidad Corporativa. Estos informes, hasta la fecha, han sido publicados 

independientemente de los Informes de cuentas anuales, con una periodicidad anual o 

bianual, dependiendo de cada compañía. Aunque algún caso se ha visto en que la 

compañía ha publicado un único informe que aúna ambos dos.  

 

Por ello, en este estudio no hemos cuestionado la necesidad o no de la comunicación 

corporativa en materia de RC, sino las razones por las que las compañías deciden 

comunicar su desempeño. 

 

Los resultados obtenidos de las respuestas de las compañías a la gestión de su 

comunicación en RC, han sido los siguientes: 

 

Figura 20. ¿Por qué razón/es se comunica la compañía con las partes interesadas 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 
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Se puede observar que el principal motivo por el que las compañías se comunican con 

sus grupos de interés es la integración de las demandas de los mismos en la toma de 

decisiones de la compañía, con un 90%, mientras que un 38% también lo hace por 

satisfacer a sus inversores y un 31% por mejorar la imagen de la propia compañía. 

 

Ya hemos comentado en otros apartados que los grupos de interés de una compañía son 

muy diversos y numerosos y cada uno requiere de una metodología o herramienta de 

comunicación según su condición, por lo que el proceso de comunicación corporativa 

requiere del diseño de una metodología y herramientas específicas y apropiadas al 

receptor. 

 

Figura 21. ¿Qué soportes emplea la compañía para la comunicación  

de los asuntos de RC? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
Respecto a ello, se puede observar que las compañías utilizan varios medios para 

comunicarse con sus grupos de interés. Los medios más utilizados son la intranet, 

usada por el 90% de las compañías y la web corporativa, utilizada por un 97% de 

empresas. También, el 77% lo hace a través del contacto directo con sus grupos de 
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interés. Finalmente, el 67% de las compañías utiliza la Memoria o Informe de 

sostenibilidad o Responsabilidad Corporativa. 
 

Como parte del diseño de la metodología de comunicación, se debe incluir un proceso 

para identificar y conocer las necesidades y expectativas de sus grupos de interés. Este 

se puede basar en diferentes actividades, como pueden ser las encuestas de clima, la 

intranet de la empresa, paneles con clientes o la interacción con los clientes a través de 

la web corporativa. 

 

Figura 22. ¿Cuáles de estos elementos emplea su compañía? 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 
 
 
Como se puede observar en la tabla anterior, todas las compañías utilizan su intranet y 

encuestas de satisfacción de clientes, mientras que el 93% también realiza reuniones 

periódicas con los empleados y un 83% además hace encuestas de clima laboral. Por 

otro lado, un 89% de las compañías interacciona con sus clientes a través de la web 

corporativa. 
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La comunicación puede generar a las empresas la creación de un valor añadido, que 

puede ser medido gracias a metodologías específicas desarrolladas para tal efecto. 

 

En lo que se refiere a la medición del valor que le aporta a la compañía las actividades 

de comunicación:  

 

Figura 23. ¿Existe en la compañía una metodología específica para medir el valor? 

No todas las empresas tienen este tipo de 

técnicas y sólo el 33% de las compañías que 

se comunican disponen de una metodología 

específica para medir el valor añadido 

generado por la compañía. 

 

 

 
Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 

4.3.6. Auditorías 

Las compañías realizan auditorías, tanto internas como externas, para verificar el grado 

de cumplimiento con sus políticas, procesos, sistemas y requerimientos legales. 

 

Son distintas las áreas auditadas en RC. Las principales son el entorno de trabajo, la 

relación con los clientes, con los proveedores, los programas sociales y los sistemas de 

gestión ambiental, de calidad y de PRL. 

 

Estos son los resultados obtenidos en los cuestionarios: 

 

Se puede observar que más del 90% de las compañías audita interna y externamente 

sus sistemas de gestión ambiental, de calidad y de PRL, mientras que el 96% audita 

internamente sus sistemas de atención y relación con los clientes y el 73% lo hace 

externamente. 

NS/NC: 3% 
Sí: 33% 

No: 6% 
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El entorno de trabajo es auditado por un 91% de las compañías internamente y por un 

72% externamente, mientras que los programas de acción social por un 74% y por un 

71%, respectivamente. 

 

Figura 25. Áreas auditadas en el ámbito de la RC 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta EOI: La RC en la empresa española, 2006 

 
 
De estos resultados se puede concluir que son muchas las compañías que han 

desarrollado esquemas de auditorias tanto internas como externas, destacando las 

externas las enfocadas a verificar un cumplimiento legal (en los ámbitos de gestión u 

operacionales), un sistema de gestión (medio ambiente, calidad y prevención de riesgos 

laborales) o a aportar la opinión de una tercera parte respecto a un tema en concreto 

(como es el caso de las Memorias o Informes de Sostenibilidad). 
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5. CONCLUSIONES GENERALES 

Los diferentes análisis e investigaciones realizadas a lo largo de este estudio así como 

la información aportada por las compañías y los diferentes grupos de interés 

entrevistados, nos permiten realizar las siguientes conclusiones: 

 

Podemos confirmar que ya no hay que cuestionar si la Responsabilidad Corporativa (en 

adelante también RC) es una moda o no. Es evidente que la integración de la RC en las 

estrategias, políticas, sistemas y procesos de las compañías, genera valor añadido en 

unos casos claramente tangible y en otros, todavía intangible. Un hecho relevante es 

que las grandes compañías llevan ya varios años trabajando en este campo y, más aún, 

la gestión de éste área se realiza (en la mayoría de los casos) a alto nivel en la 

estructura organizativa, recayendo esta función, en varios casos en algún miembro del 

Consejo de Administración. Es por ello, que la Responsabilidad Corporativa se 

entiende y se gestiona como un aspecto clave y estratégico en las grandes compañías. 

Aunque todavía podemos considerar que las compañías están comenzando a integrar en 

su estrategia global algunos de los ámbitos que abarca la Responsabilidad Corporativa.  

 

Podríamos decir que la Responsabilidad Corporativa es un concepto o término nuevo, 

sin embargo no constituye un ámbito nuevo de gestión, ya que dentro del “paraguas” 

de la RC se incluyen ámbitos de gestión (como la gestión de los Recursos Humanos, 

calidad de producto y servicio, medio ambiente, prevención de riesgos laborales, etc.) 

sobre los que las compañías llevan ya muchos años trabajando. De hecho, hemos 

podido observar que las compañías han desarrollado más éstas áreas, que las que 

podríamos considerar como novedosas en el ámbito de la Responsabilidad Corporativa, 

como podrían ser la gestión del diálogo con los Grupos de Interés (o Stakeholders), la 

Inversión Socialmente Responsable (ISR), la gestión de los intangibles, como podría 

ser el caso de la Reputación, aunque ésta se considera como ámbito separado del 

alcance de la Responsabilidad Corporativa.  

 

Un hecho claro y evidente de que estamos empezando a trabajar en este tema, es la 

falta de consenso en la definición del término ya que se habla de Responsabilidad 
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Corporativa, Responsabilidad Social, Responsabilidad Social Empresarial, etc. En 

cualquiera de los casos, está claro que el papel actual y futuro de las compañías está en 

tratar de integrar, paulatinamente y en la mayor medida de lo posible, la RC en su 

estrategia global. Si bien es cierto y esperable que las compañías irán integrando la RC 

en su estrategia y, por tanto, en su gestión, los aspectos/ámbitos que ésta abarca según 

la prioridad que éstos supongan para la compañía. Por ello, muchas compañías 

consideran la RC como una forma más de gestión de riesgos, de los que muchos de 

ellos son todavía intangibles. 

 

La Responsabilidad Corporativa supone un campo de trabajo con una enorme variedad 

de aspectos y ámbitos de actuación, que como ya hemos dicho, algunos son antiguos y 

otros muy novedosos. En cualquiera de los casos, lo que hace tan especial a la 

Responsabilidad Corporativa es que el alcance de la misma puede ser muy distinto, ya 

que depende de las actividades que desarrolla la compañía, el impacto socio-

económico-ambiental de ésta y sus grupos de interés, que no sólo están relacionados 

con las actividades de la compañía y sus impactos sino también con su dispersión 

geográfica. De ahí que la gestión de la misma dependa mucho también de la estructura 

y organización actual de las compañías. Así hemos visto que cada compañía asigna la 

responsabilidad de la gestión de la RC a departamentos o unidades funcionales muy 

diversas como Recursos Humanos, Comunicación, Relaciones Institucionales, Calidad, 

Medio ambiente, etc.; otras crean un departamento específico. Las compañías que 

disponen de departamento, cada vez son más numerosas y los mismos están mejor 

organizados, lo cual refleja el aumento, aunque lento, de la importancia dada a la RC 

por las compañías españolas. 

 

Otro hecho que nos permite concluir que la concienciación de las compañías españolas 

en relación con los temas de RC es cada vez mayor, es el incremento en los 

presupuestos de las compañías destinados a actuaciones de RC. Estos presupuestos ya 

tienen un concepto específico. Si bien es cierto, que según van mejorando la gestión en 

materia de RC, se plantean reducir los presupuestos pero gestionarlos mejor. 
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Es claro y evidente que las grandes empresas son las que más destacan y más han 

avanzado en RC en comparación con las no tan grandes y las PYMES. Este es un 

proceso esperable muy similar a otros aspectos novedosos que han ido naciendo a lo 

largo de todos estos años (como pueden ser: calidad, medio ambiente, prevención de 

riesgos laborales, gestión integral mediante software específicos, CRM -“Customer 

Relationship Management”-, etc. Son las grandes corporaciones las que suelen 

comenzar a trabajar en estos temas y posteriormente se van uniendo las de menor 

tamaño. En el caso de la RC, el factor de cotizar en bolsa es otra razón (o justificación 

o requerimiento) para que las compañías se vean abocadas (voluntariamente o 

necesariamente) a trabajar en estos temas. Esto justifica en parte los resultados tan 

satisfactorios obtenidos en el presente estudio en cuanto al grado de implantación de la 

RC en la empresa española, ya que el alcance del mismo son las compañías del IBEX 

35 y otras grandes corporaciones. Sin embargo, sí que podemos indicar que, cabe 

esperar que, según vayan avanzando los años, iremos viendo cómo las compañías, 

según sus impactos, capacidades y recursos, irán integrando la RC en su estrategia 

global.  

 

Respecto a aspectos específicos de la RC, quisiéramos destacar la rápida evolución que 

hemos visto estos últimos años en la comunicación corporativa en varios de los 

aspectos de la RC. El ingente número de conferencias, presentaciones, reuniones y 

foros desarrollados en esta materia dan prueba de ello. Otro aspecto destacable ha sido 

el enorme esfuerzo evidente que ha dedicado la compañía española en la elaboración y 

publicación de las Memorias o Informes de Sostenibilidad o de Responsabilidad 

Corporativa. En el caso de compañías internacionales, hemos visto que sus filiales 

españolas, también han elaborado una Memoria a nivel nacional. Es destacable 

también, que las compañías españolas se han servido para ello, en muchos casos, de las 

guías para la elaboración de las Memorias de Sostenibilidad del GRI. 

 

En lo referente al papel que juegan la administración en esta materia, hemos podido 

observar la creciente implicación del gobierno central y autonómicos en la propulsión, 

fomento y apoyo a la gestión de la RC por las compañías, habiéndose involucrado en 
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varios de los ámbitos que ocupa la RC. Aunque, es cierto que todavía queda mucho 

camino por recorrer en este ámbito. 

 

Sin embargo hay campos específicos que todavía requieren de un mayor desarrollo por 

parte de las compañías españolas. Entre ellos destacan: 

 

− La gestión del diálogo con los grupos de interés: aspecto clave para una correcta 

gestión de la RC y su integración y alineación con la estrategia global de la 

compañía. 

 

− La Inversión Socialmente Responsable (ISR) no ha tenido todavía una gran 

aceptación y desarrollo en España, al contrario que en otros países europeos, como 

es el caso del Reino Unido. 

 

En relación con los países europeos, varios de ellos actualmente pioneros en esta 

materia (destacando Reino Unido, Alemania, Holanda y Países Nórdicos) en los que la 

situación actual de España se dio hace ya más de cinco años; podemos observar que 

España va un poco por detrás. Aunque debemos ser positivos por la enorme evolución 

que han experimentado las compañías españolas en la gestión de la RC en los últimos 

años. 
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ANEXO: EMPRESAS PARTICIPANTES EN EL ESTUDIO 
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• Abertis (DJSI)

• Acciona

• Acerinox

• ACS

• Altadis

• Antena 3

• Banesto

• Bankinter

• BBVA (DJSI)

• Banco Popular

• Banco Sabadell

• BSCH (DJSI)

• Cintra

• Indra Systems 
(DJSI)

• Metrovacesa

• NH Hoteles

• REE (DJSI)

• Repsol Ypf 
(DJSI)

• Sacyr V.

• Sogecable

• Telecinco

• Telefónica (DJSI)

• Unión Fenosa 
(DJSI)

• Corp. Mapfre

• Enagas

• Endesa (DJSI)

• Fadesa

• FCC

• Ferrovial (DJSI)

• Gamesa

• Gas Natural  
(DJSI)

• Grupo Prisa

• Iberdrola(DJSI)

• Iberia (DJSI)

• Inditex (DJSI)

IBEX 35

Grandes empresas no incluidas en el IBEX 35

• DKV España

• El Corte Inglés

• Grupo Campofrío 
Alimentación

• Grupo Eroski

• GRUPO NORTE

• Holcim España

• Leche Pascual

• Mango 

• ADIF

• ASTRAZÉNECA

• Basf España

• Caixa

• Caja de Ahorros 
del Mediterráneo

• Caja Madrid

• Caja Navarra

• CEPSA

• MSD

• Michelín

• MRW

• Novartis España

• OHL

• Siemens

• Torraspapel

• Vodafone

PYMES
• Epidor 

• TALLERES 
CAVACA, S.A.U.

• Eurofirms

• KH Lloreda

• Contratas y Obras

• Vertisub


